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INTRODUCCIÓN 

En la  presente tesis nos propondremos brindar una v isión de las desi gualdades soc iales 
de género, pmiiendo de la

' 
idea de que la  mujer ha vivido desde los inicios de la historia 

occidental bajo relaciones de di scriminación, sometimiento y exc lusión . Para tal, se recorTerá 
brevemente el desarrol lo histórico de estas relaciones desiguales tomando como centro de 
anál is is  la división sexual del trabajo  en la dicotomía mujer- tareas reproductivas- espacio 
privado, hombre -tareas productivas- espacio público, argumentando que ésta es la causa 
central de las relaciones de subordinación al quedar la m ujer excl uida del ámbito público y 
por ende de las posiciones estratégicas de poder. A l o  largo del presente estudio nos 
propondremos además observar como se están modificando estas rel ac iones desiguales de 
género al mismo t iempo que se .están modificando los roles que cada uno ocupa en Ja división 
sexual del trabaj o, permitiendo a las mujeres acceder a espac ios que le  habían sido 
anterionnente vedados, causando ciertas distorsiones en lo que se refiere al relacionamiento 
del mundo de l a  fami l ia  con el mundo del trabajo, las cuales no nos serán ajenas . 

Para poder cumplir con nuestra propuesta, realizaremos una síntes is  tanto de 
investigaciones actuales como de las principales corrientes teóricas que han brindado 
s ignificativos aportes a la temática, trayendo a consideración como desde el ámbito 
académico se ha muchas veces natural izado la i nferioridad de la mujer mientras otras tantas se 
la ha ignorado. La escasa (casi nula) presencia de muj eres en este ámbito durante largos 
períodos históricos ha generado y reproducido una visión de la real idad creada por y para los 
hombres, con su consecuente repercusión de invisibi l idad h istórica del género femenino . 

1 En una primera i nstancia realizaremos una consideración general del tema para 
brindarle al lector un acercamiento al concepto de género y a los múltiples problemas que 
pueden surgir de su uso, detal lando la diferencia entre el m ismo y el de "sexo". 

Luego nos ubicaremos en e l  tema planteado desde l a  historia, estudiando e l  origen de 
las desigualdades y observando los p lanteos de algunas teorías al respecto para centrarnos 
luego en el concepto de división sexual del trabajo  y la relac ión existente entre este y el actual 
sistema de género predominante . La división sexual del trabajo  la estudiaremos en dos 
direcciones diferentes; comenzaremos por un nivel micro al hacer referencia a la división de 
labores al interior del hogar para pasar luego a un nivel macro y observar la separación de los 
espac ios público y privado ; argumentando que la división desigual ·de tareas en el ámbito 
privado es un factor determinante de la exclusión de las mujeres de l as e l ites que detentan el 
poder al poseer menor cantidad de tiempo para desempeñarse en su labor profesional 
conviriiéndose éste en un motivo significativo de la relación de subordinación a la que se han 
visto sometidas. Intentaremos demostrar al mismo tiempo que dicha subordinación se 
encuentra asociada d irectamente a la  dependencia económica (en términos de una teoría del 
intercambio)  que las mujeres han poseído con respecto a los hombres, lo cual las ha 
condicionado con respecto a los hombres, condicionándolas al mismo tiempo, (por falta de. 
autonomía) a aceptar e incorporar como única y natural la  visión mascul ina de la realidad; 
considerando que es ésta dependencia la que las ha colocado en un nivel de inferioridad en el 
cual no solo carecen de poder para decidir sobre el destino de otras personas, siJ.10 también 
sobre el suyo propio, obl igándolas a pe1manecer durante largos períodos históricos relegadas 
sin opción a elecc ión al espacio privado. 

En un tercer momento profundizaremos sobre las nociones de fami l ia y de mercado de 
trabajo .  desarrol lándolos como puntos imprescindibles para la comprensión de la  divi s ión 
sexual del trabajo en la relación público - privado, entendiendo por un lado a la fami l ia como 
reproductora de una estructura basada en relaciones desiguales a modo de mantener estable el 
s i stema de género vigente. lnmediatameñte nos centraremos en el  mercado de trabajo con el 



fin de observar los cambios que éste ha atravesado en los últimos tiempos, para pasar a 
observar seguidamente la aiiiculac ión entre éste y el espacio doméstico argumentando que la 
misma se encuentra actualmente en confl icto, siendo necesario superarlo en pro de alcanzar 
relaciones más igualitarias entre hombres y mujeres. 

Por último, revisaremos cuales han sido los cambios mas signifi cativos tanto a nivel 
social como económico, político, demográfico y cultural que han y están hac iendo posible 
rel aciones más igual itarias entre ambos sexos, posibi l itando el acceso a las mujeres a espacios 
que anteriormente le habían sido vedados; y observando el estado actual de los hechos es que 
expondremos brevemente los principales logros alcanzados así como las d ificultades que aún 
quedan por atravesar para alcanzar una s ituación en que hombres y mujeres puedan gozar 
plenamente sus derechos y obligaciones en tém1inos de igualdad. 



2. GÉNERO Y DIVISIÓN SEXUAL DEL TRABAJO 

El género como construcción social 

El  concepto "género" fue uti l izado por primera vez en la  década del 70 por un grupo 
feminista anglosajón que uti l izó la categoría "gender" con el fin de distinguir cuales de las 
diferencias existentes entre ambos sexos se deben a razones culturales y cuales a razones 
b io lógicas. En su traducción al caste l lano surgen diversos problemas de i nterpretaci ón, ya que 
para este idioma la categoría género no hace referencia únicamente a lo relativo a los sexos, 
s ino que, por el contrario, posee muchos significados (puede referirse, por ejemplo, al género 
l iterario), lo cual nos obliga a expl icar de qué "género" estamos hablando. Una vez 
expl i citado a que tipo de género estamos haciendo referencia, es necesaria su definición para 
aclarar un nuevo problema que surge del uso masivo de este tém1 ino por individuos que 
poseen un control parcial  de su significado, los cuales util izan género como un s inónimo de 
sexo, quitándole de este modo sentido al ténnino al contradecirlo con su s ignificado real . 
Muchas veces se uti l iza género en l ugar de sexo para que e l  trabajo parezca más respetable; 
este es el caso de trabajos que prefieren decir género femenino en l ugar de mujeres.  Pero este 
hecho ha dado lugar a que género se interprete como un tema de mujeres, mientras que en 
real idad impl ica las relaciones entre ambos sexos (para hablar de mujeres necesariamente 
debemos hablar de varones) .  

Para marcar la  diferencia existente entre "género" y "sexo", es necesario describir lo  
que se entiende por sexo (ya que esta categoría también se puede prestar a confusiones). 
D icho término abarca las d iferencias biológicas entre varones y mujeres; las cuales son 
determinadas únicamente por el carácter anatómico de cada individuo, y no por las funciones 
que éste deba cumplir en la sociedad. 

E l  género "distingue entre lo biológico y lo social, a partir del reconocimiento de que 
las diferencias entre hombres y mujeres son tanto biológicas como sociales. Esta distinción 
pone en evidencia que el propio comportamiento sexual se construye socialmente" (Aguirre, 
1998 : 1 9) .  

El género alude a que las di ferencias existentes entre hombres y mujeres p ueden ser 
tanto biológicas como culturales. Especial istas en el tema coinciden en que la única d iferencia 
real entre ambos sexos es la  capacidad femenina de dar a luz, siendo el resto d iferencias que 
se han ido construyendo históricamente mediante procesos de social ización. El amamantar a 
un niño por ejemplo, es una diferencia biológica debido a que bajo cualquier c i rcunstancia y 
en cualquier cultura sólo las mujeres t ienen l a  capac idad de hacerlo, pero el cuidado de estos 
no tiene porque ser realizado por las muj eres (aunque generalmente sea así), solo que a el las 
se les enseña desde pequeñas que debe ser de este modo, educando a los hombres a que deben 
encargarse del trabajo extra-doméstico y de la manutención económica del núcleo fami liar. 
Por lo tanto, el térm ino género hace referencia a los roles que se le han asignado a los 
individuos por el hecho de pertenecer a uno u otro sexo. La construcción de estos roles 
depende de los modos de interacción entre hombres y m ujeres de cada cultura y de su historia 
en particular; debiendo tenerse en cuenta también el importante papel que j uega en cada una 
el estado. el mercado y la fam i l ia. 

Giddens también ha l legado a la conclusión de que los comportamientos típicamente 
femeninos o mascul inos no son innatos en los seres humanos, sino que son aprendidos. 
observando como el proceso de socializac ión se hace evidente en los recién nacidos cuando 
realiza una descripción de lo por él observado en la maternidad de un hospital "A los recién 
nacidos rarones se les describía como robustos. guapos y firertes, de las niñas se decío qur: 

.., 
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eran delicadas, dulces o encantadoras. No existían diferencias de peso o tamaño entre los 
bebes en cuestión" (Giddens, 1992 : 1 95 ) .  En este hecho podemos ver claramente como las 
diferencias entre el rol de las mujeres y el de los hombres se debe a razones culturales y no 
biológicas, al aprendizaje  de su identidad sexual . 

Bourdieu por su parte explica el carácter social de la  construcción del género 
afirmando que la sociedad construye el cuerpo como real idad sexuada, como depositario de 
principios de visión y de división sexuales. De aquí la división del trabajo tanto así como la 
relac ión de dominación de hombres sobre mujeres se instalan arbitrariamente en el mundo 
social pasando a considerarse como real idad objetiva y total . 

'Arbitraria, vista aisladamente, la división de las cosas y de las actividades (sexuales o no) 
de acuerdo con la oposición entre lo masculino y lo femenino recibe su necesidad objetiva y 
subjetiva de su inserción en un sistema de oposiciones homólogas, alto/bajo, arriba/abajo, 
delante/detrás, derecha/izquierda, recto/curvo (oblicuo) (y pét.fido), seco/húmedo, 
duro/blando, sazonado/soso, claro/oscuro, fuera (público)/ dentro (privado), etc., que, para 
algunos .. corresponde a unos movimientos del cuerpo (alto/bajo 11 subir/bajar //fuera/dentro 
11 salirlentrm). " (Bourdieu; 2000:20) .  

Bourdieu analiza el modo en que detemünados esquemas de pensamientos han sido 
arraigados de tal modo en la cultura hasta pasar a considerarse naturales, obviándose la 
existencia de diferencias objetivas. Se mezcla en este discurso la experiencia objetiva con Ja 
cognitiva, e l  ser con el conocer. 

Y es a partir de éstas estructuras de pensamiento que se construye la identidad de 
género como una característica primaria en los i ndividuos .  Secundariamente la identidad se 
encontrará afectada por otras condiciones de la existencia humana como puede ser la raza, 
estrato socio-económico, rel igión, etc. 

La identidad del sujeto se formará como resultado de una a11ic ulación entre 
subjetividad y cultura; y si bien la diferencia anatómica entre hombres y mujeres es "real" en 
e l  sentido de objet ividad, de material idad, de pertenencia a l  plano físico; la identidad será 
subj etiva 1, resultado de una construcción social asociada a la idea de las características, 
conductas, hábitos que cada individuo debe poseer en correlación a su sexo.  

La identidad de género se entenderá por tanto como representaciones o discursos 
construidos sociales o culturalmente que dan significado a la existencia definiendo modos de 
actuar y de pensar acordes al sexo. Dichas identidades actúan impl ícitamente transmitiendo 
una valoración diferencial donde lo mascul ino es bueno e "importante" y lo femenino carece 
de sentido, es "superfluo". Desde aquí al hombre se l e  enseña todo lo que no debe hacer para 
ser '"macho", o sea todo lo que es posit ivamente valorado en la mujer y desvalorizado en la 
sociedad. 

Es de este modo que se ha observado como se les ha ensefi.ado a las muj eres el modo 
adecuado de actuar, el cual ha l levado impl ícitamente un deber de sumisión; y es así que se 
les ha enseñado a sonreír. a ser amables. a adoptar una correcta postura corporal por más 
incómoda que sea, etc . Las mujeres deben ser pequeñas y delgadas, sentarse estrechamente. 
derechas y cruzando piernas; la mascul inidad sin embargo se reafirma con la  robustez del 
volumen corporal, con una postura suelta y distendida. recostándose l ibremente en el asiento 
y de piernas abiertas .  

··como si la feminidad se resumiera e n  el arte de "empequeñecerse" (. . .). los mujeres 
permanecen encerradas en una especie de cercado invisible (del que el velo sólu es /u 

1 Lo c ual no s ignifica que sea menos real, solo q ue pertenece a u n  p lano s i m ból ico o i deal.  



manifestación visible) que limita el territorio dejado a los movimientos y a lo 
desplazamientos de su cuerpo (mientras que los hombres ocupan más espacio con su cue1po, 
sobre todo en los lugares públicos)" (Bourdieu; 2000:43) .  

S i  bien, como ya hemos dicho, a los hombres se  les  enseña desde chiquitos todo lo que 
"no deben" hacer en contraposición a lo que hacen l as mujeres, porque si no son "nen itas" o 
"maricas'' (no deben l lorar, ni ser sentimentales, n i  demostrar dolor, etc . ); podemos pensar de 
todos modos que existe cierta tendencia hacia la  desaparición de este modelo rígido de l  
hombre viri l ,  ya que por ejemplo cada vez son más los hombres que demuestran interés por 
las áreas concedidas tradicionalmente a las mujeres, o la  P.articipación de los m i smos el las 

" labores domésticas2. 
También lentamente se comienza a observar que los atributos considerados 

históricamente fe meninos como la sensib i l idad, la expresión de los sentimientos1 la intuición.  
se están revalorizando, en contraposición al tan valorado mundo objetivo y racional de l  
hombre. 

''En nuestra sociedad, como en todas, existe una consigna básica de lo que significa ser 
varón. Esto se expresa en un doble sentido: en contraposición a la mujer, que no lo. es, y en 
cuanto a que todo lo que tiene importancia es definido como masculino" (Tena y Trotorica; 
200 1 :  1 79)  

Según las antropólogas uruguayas Terra y Trotorica l a  tendencia a revertirse la  
relación de superioridad del  hombre sobre la  mujer toma inevitable  que se modifique la  
identidad masculina . . .  "los jóvenes de hoy se ven frente al problema de ser suficientemente 
machos pero no demasiado". Serian éstos por lo tanto l a  primera generación de hombres 
pol ivalentes, tal como desde hace varias décadas lo están intentando ser l as mujeres, 
abandonando c ierto dejo pasivo-permisivo que h istóricamente las ha caracterizado.  Por lo 
tanto, e l  sexo biológico va perdiendo cada vez más peso en la determinación de los  gustos, de 
los  hábitos y de las  e lecciones que hagan los individuos para sus  vidas . 

División Sexual del Trabajo: un poco de historia 

La división sexual del trabajo (al i gual que cualquier otro tipo de divis ión del trabajo) 
impl ica relaciones de cooperac ión e interdependencia entre los individuos comprend idos; 
cada uno de los cuales están especial izados en las tareas necesarias para poder vivir. Esta 
relac ión de interdependencia implica a su vez un intercambio, necesario para colmar 
necesidades y deseos.  

Por lo tanto, se puede definir a la división sexual del trabajo como un princ1p10 
fundamental que demarca posiciones y papeles d istintos de acuerdo al sexo de cada i ndividuo 
social . Y dado que los hombres se han encargado históricamente de las tareas extra
domésticas, las m ujeres debieron ser las encargadas de las labores restantes� aunque muy 
probablemente este proceso se haya dado a la inversa. o sea, que haya sido la necesidad ele los 
niños de pasar sus primeros días de vida junto a sus madres, una de las princ ipales causas de 
que las mujeres hallan debido cumpl ir  con los roles domésticos y de cuidado. S i  además 
tenemos en cuenta la  e levada tasa de natal idad que existía anteriormente al desatTollo de los 
métodos anticonceptivos (en la  década de l  '70), comprendemos que las mujeres pasaran l a  
mayor pat1e d e  sus v idas o embarazadas o con hijos e n  edad d e  lactancia. 

2 Debe notarse que aun persisten con peso s ign ificat ivo cierta creenc ia  popular que enJuicia la  
··mascu l inidad" deJos m ismos, por ej. maestros o enfem1eros. 
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¿Por qué ha  existido desde los albores de la  humanidad una relación desigual entre 
hombres y mujeres, quedando esta última en una posición de subordinac ión social? 

Estructuralmente, existe una necesidad social de establecer valoraciones diferenciales 
para organizarse, tratándose por tanto a la diferenc ia  real (que en este caso sería la categoría 
sexo) como una excusa para distinguir entre dominados y dominadores; pero la  diferencia no 
es n i  buena n i  mala en sí . E l  problema surge al observar cómo la  misma ha derivado en una 
división tajante sobre modos de vivir, de pensar, de sentir y de actuar, que han sido además 
valorados no solo de modo d iferente sino s ignificativamente desigual. 

Una de las principales teorías que ha intentado dar respuesta a esta interrogante ha 
sido la feminista. Ésta hace h incapié en la ideología patriarcal para explicar el sistema de 
dominación masculina y opresión femenina. Para las femin istas, la base de esta diferenciación 
se explica por d iferencias en la  constitución biológica. 

Como primer argumento para defender su posic ión (y entendiendo que en la mayoría 
de las sociedades a dominado el hombre), las feministas p lantean que en todas l as sociedades 
han existido d iferencias biológicas entre hombres y mujeres (Hami lton; 1980). Como ya 
hemos dicho, las altas tasas de mortal idad femenina durante el embarazo, sumadas a largos 
períodos de lactancia, y a una elevada cantidad promedio de h ijos por mujer, ha provocado 
que en la h istoria las mujeres y los hijos dependieran durante gran parte de sus vidas de sus 
maridos para sobrevivir, colocándose por lo tanto en una relación de subordinación hacia é l .  
La posibil idad de control ar l a  natal idad (métodos anticonceptivos, e l  aborto. etc . ) ,  son 
estrategias que han poseído (vigentes hasta la  actualidad) gran importancia  para lograr superar 
el si stema de dominación patriarcal. Estos avances tecnológicos en materia de biología, 
farmacología y medicina han permitido a l as mujeres controlar el embarazo independizándose 
de la función mujer- madre. 

Antes de dichos avances, existía un vínculo directo entre sexualidad y procreación, 
causando un promedio elevado de hijos por mujer, l imitando el desarrol lo personal de las 
mismas, que al no poseer control sobre sus cuerpos tampoco lo tenían sobre sus tiempos ni 
sobre sus vidas . Carecían de l ibertad y hasta se les l legó a cuestionar su calidad de personas 
(clara evidencia es su prohibic ión al voto hasta tiempos cercanos)3. 

Por lo tanto, según el anális is  feminista, el actual s istema de dominación mascul ina es 
consecuencia d i recta de la d iferenciación b io lógica existente entre.hombres y m ujeres (o sea. 
la capacidad únicamente femenina de dar a luz) . 

Por otro l ado, nos detendremos en el  anális is  marxista por considerar que ha sido otra 
de las principales corrientes que han intentado dar respuesta a algunas cuestiones fuertemente 
relac ionadas con nuestra problemática, como por ejemplo las relaciones de dominación ( más 
allá de que el interés de ellos no fue nunca explicar las relaciones de dominación/ 
subordinación entre sexos) .  Para éstos, la base de la dominación mascul ina (y de todo tipo de 
dominac ión) es la superproducción, o sea, el desarrol lo  de un excedente productivo que es 
consecuencia directa del desarrollo de la producción, lo cual ha sentado las bases de la 
propiedad privada. 

Para los marxistas. cada modo de producción posee una modal idad d iferente en la 
relación de dominación de hombres sobre otros hombres y por ende, de hombres sobre 
mujeres, entendiendo por lo tanto que las diferencias entre ambos sexos no se deben a factores 
biológicos en sí mismos, sino que surgen de la adquisición de la propiedad privada que hace 
posible y necesaria la explotación de dichas diferencias (Hami lton; 1 980) .. 

Ante esta afirmación me surge la interrogante ¿porqué la dominación se dio del 
hombre hac ia la mujer y no en sentido inverso? 

3 En Uruguay la  muj e r  accedió al voto en 1946. 
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S i  pensamos que Marx entendía que la propiedad privada es la que proporciona poder 
y ésta pertenece al hombre, continúa quedando abierta nuestra interrogante acerca de cómo 
explicaría que la propiedad privada no perteneciera a la mujer. 

S in encontrar una respuesta preci sa a nuestra i ntenogante, vemos como estas 
desigualdades de género son consecuencia para Marx de la ideología patriarcal dominante, 
entendiendo a l a  misma como una parte de la superestructura, por lo que la liberación 
femenina sería posible únicamente tras la abo l ic ión de la propiedad privada; por eso la 
conocida frase de Marx ante la lucha feminista en pro del sufragio" . . .  las mujeres alemanas 
harían mejor en ayudar primero a liberar a sus maridos"; y es que en realidad para Marx la 
lucha feminista carecía de sentido, ya que las relac iones entre hombres y mujeres solo podrían 
cambiar tras la abolición de la propiedad privada. Él focalizó su análi si s  en la lucha del 
proletariado, considerando que el resto de las clases oprimidas deberían esperar a que 
primariamente se solucionara la cu

.
estión proletaria. Entendemos por lo tanto que el marxismo 

ha restado importancia a la cuestión femenina al omitirla de sus anál is is .  La ideología, la 
familia, lo doméstico, fmman para él paiie de la superestructura, lo cual las 1 leva 
automáticamente a carecer de su interés, considerando que solo lo relat ivo a las relaciones de 
producc ión poseen importancia. Y es por este motivo que otra de las fue1ies críticas que se le 
realizan al marx ismo fue su reduccionismo de lo económico al ámbito monetario, de la  
producción a la  producción extra-doméstica y del trabajo  a l  trabajo  remunerado i gnorando 
completamente la función de la mujer. (Enguita; 1995: 42) 

A su vez el marxi smo argumenta contra el feminismo que su reducción a lo biológico 
no permite exp l icar las diferencias que existen entre m ujeres, �onsiderando que tienen menos 
en común una mujer de clase alta con una de clase baj a  que hombre y mujer de una misma 
clase; a lo que el feminismo responde que las diferencias de género son anteriores a la 
apropiac ión de excedente . Otra crítica que se le real iza a Marx es la importancia que vio él en 
la industrial ización como paso previo para la l iberación de la muj er, pero ¿porqué la 
industrialización lleva a la l iberación de la mujer si en el período anterior a éste no existían 
diferencias entre el espacio público y el privado (el cual es considerado por la teoría feminista 
un factor clave)? ¿Lleva entonces la industrial i zación también a la liberación del hombre? La 
idea entonces que tenía Marx era que con el maquinismo la mujer podría part icipar en el 
mercado de trabajo  al no necesitarse más la fuerza física, pero dicho argumento resulta pobre 
al obviar por lo pronto la existencia de otros trabajos (como el comercio) que, exist iendo con 
anterioridad a la industrialización, carecían del uso de la fuerza física. También se le refutó 
que muchas de las tareas realizadas por las mujeres en anterioridad a la industrialización 
requerían de gran fuerza física. (Hamilton; 1980). 

Aclaremos que nuestro objetivo (al decir que no encontramos respuesta a nuestras 
preguntas o que encontramos argumentaciones débi les) no es encontrar fisuras ni criticar los 
escritos de Marx, ya que éstos creemos se deben ni mas ni menos a la falta de interés que él y 
sus seguidores presentaron por las cuestiones femeninas, como por cualquier otra cuest ión 
que no fuera la del proletariado y la lucha de la clase obrera. 

La mujer al hogar, el hombre a trabajar 

En la mayoría de las sociedades -y en todas las etapas históricas- la divi s ión sexual del 
trabajo ha constado en el reparto de tareas diferentes -med iante tipi ficac iones por sexos- para 
hombres y para mujeres. La divis ión por sexos primaria que podemos encontrar en e l  
desempeño de  las labores es  la  referente a hombre-espacio público-función productiva-trabaj o  
remunerado, y mujer-espacio privado, función reproductiva-trabajo no remunerado . E s  a 
pa1iir de ésta que los hombres, al encargarse del desempeño de los roles productivos. de los 
trabajos remunerados poseen un acceso privi legiado a los recursos materiales: mientras que 
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las mujeres han sido generalmente las encargadas del cuidado de los esposos y los niños, y del 
cumpl imiento de las labores domésticas, de los trabaj os no remunerados, quedando de este 
modo l imitadas a la esfera privada, la cual no proporciona un acceso directo a los b ienes 
materiales. 

La existencia  de estas dos esferas sociales c laramente diferenciadas, o sea el espacio 
privado correspondiente al hogar, a lo doméstico, lo íntimo, a la mujer; y el espacio público 
c01Tespondiente al mundo laboral, el externo, el mascu lino (consecuencia del proceso de 
industrialización) es una importante característica de las sociedades actuales . Antiguamente 
esta distinción no existía tan fuertemente, y dado que e l  ámbito productivo y el reproductivo 
se encontraban fusionados, el grupo familiar contribuía conj untamente desarrollándose corno 
-
unidad de producción. De todos modos, era el hombre el encargado de la comercial ización de 
lo producido distinguiéndose desde ya su predominancia en lo públ ico .  Con la Revolución 
Industrial y la aparición de la fábrica como espacio productivo, la fami l ia  se ha ido 
gradualmente desintegrando como unidad de producción dedicándose únicamente a las tareas 
de reproducción. 

" . . .  De alli toman forma dos novedades socio-culturales de extraordinaria significación e 
impacto modernos: i) sólo estas ocupaciones extra-domésticas remuneradas pasan a ser 
genuinamente consideradas "trabajo", y ii) la familia se recluye en sí misma, 
constituyéndose en esfera "personal e íntima de la sociedad", con funciones emocionales 
especificas''. La.flamante "sociedad civil" no solo es masculina por antonomasia, sino que se 
constituye sobre la base de un angostamiento agobiante y sin precedentes de lo vida 
cotidiana de las mujeres: " . .  .junto con el estrechamiento del escenario doméstico, también el 
entorno de las mujeres se redujo y perdió perspectivas: las tareas domésticas. el consumo. la 
crianza de los niños, lo privado e intimo de los vínculos afectivos, se convirtieron en su 
ámbito "natural" .  Se configura así una nueva subjetividad femenina relegada a lo 
doméstico, con características psíquicas de receptividad, capacidad de contención y de 
nutrición no solo de los niños sino también de los hombres que volvían a sus hogares luego 
de su trabajo extra-doméstico" (Graña; 2004: 20) 

Esta separación tajante entre lo público y lo privado' no solo l imitó a la mujer a 
permanecer en el ámbito doméstico, sino que imprimió en el imaginario social l a  
naturalización d e  esta situación a l a  vez que prohibía, por s u  carácter de anonnalidad, la 
partic ipac ión de las mismas en el ámbito público .  Antiguamente por ejemplo, a la mujer en la 
calle se la asoc iaba con e l  vic io, era sinónimo de prostitución, actuando dicho prej uicio como 
una poderosa herramienta coercitiva que la mantenía (mayoritariamente de un modo 
voluntario) en el espacio privado, encargándose exclusivamente de la fami lia. El trabajo  fuera 
del hogar era únicamente por necesidad económica y el las mismas lo consideraban poco 
deseable. 

Si bien es c ierto que las mujeres han logrado durante los últimos tiempos denibar estas 
barreras partic ipando hoy día de modo activo en Ja estera pública, en el mercado laboral. con 
un logro significativo tanto en cantidad como en cual idad de los trabaj os extra-domésticos a 
los cuales han accedido, también es c ierto que e l  proceso no les ha sido fáci l .  Cuando las 
mujeres ingresan en el mercado laboral, generalmente lo hacen baj o  condiciones 
desfavorables principalmente por dos razones: en primer lugar, un alto porcentaje se emplean 
a medio horar io para poder continuar con sus obligac iones domésticas o se les n iega ele 
antemano puestos de alta responsabi lidad baj o  el supuesto de que su dedicación no será ful! 
time, y es que la fue1ie carga de labores que poseen las mujeres dentro del hogar les petjudica 
al momento de competi r  en el mercado laboral con l os hombres. los cuales si pueden 
dedicarse ful! time a su profesión; en segundo lugar muchas veces se avocan a tareas que 
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históricamente han s ido consideradas típicamente femeninas como los cuidados, los cuales 
(por esta misma razón) se encuentran fuertemente desvalorizadas a nivel social, con salarios 
baj os y alej adas de las e lites de poder. Creemos por lo tanto que existe una tendencia hacia 
desl izamiento de la división sexual del trabajo  del hogar hacia fuera, dado que el hombre 
continúa desempeñando su tradicional rol productivo y la mujer, aún en la esfera pública, 
continúa dedicada a l os cuidados y a las relaciones sociales. 

Por otro lado, observamos que persisten activos en el imaginario social c iertas ideas 
que actualmente no se c01Tesponden con la realidad, como por ejemplo el prej uic io de la 
supremacía del hombre en el ámbito laboral por su fuerza; antes de la Rev. Industrial el 
trabajo  productivo requería (en la mayoría de los casos) el uso de la fuerza física. lo cuál se 
cree l levó a los hombres a ocupar un papel predominante en los mismos; esta posic ión 
jerárquica (por d iferentes razones) se ha extendido hasta la actualidad,  ocultándose la falta de 
correspondencia con la realidad laboral, dado no solo que de un modo gradual se ha ido 
prescind iendo al mismo tiempo que desvalorizando l a  fuerza física en el trabajo ,  s ino que las 
mujeres son físicamente aptas para real izar cualqu ier tipo de labor; ·· . . .  las mujeres han 
demostrado que pueden ser bomberas y estibadoras en todo el mundo, y el agotador trabajo 
que realizaron en las fábricas marcó la industrialización desde sus comienzos, .. (Castel ls; 
1 998 :  1 94) .  

De todos modos, hoy día es mucho más valorado el capital humano desarrol lado en 
áreas intelectuales, en los cuales (s i  considerarnos dicho prej ui cio) ya no existiría razón por la 
cual considerar q ue determinadas tareas puedan ser mejor desempeñadas por un hombre que 
por una mujer. Podemos pensar, por lo  tanto, que los límites entre lo público y lo privado son 
cada vez más débi les, pero aunque se encuentran en un continuo y profundo proceso de 
cambio, su peso aún es fuetie, sobre todo en lo que a división de tareas en el espacio privado 
se refiere. 

Entendemos además que éste, o sea, el reparto desigual de las responsabil idades 
domésticas, es uno de los principales problemas que deben ser abordados en el momento de 
trabajar las diferencias sociales de género, ya que si bien es cierto q ue el hombre paiiicipa 
cada vez más en e l  espacio privado, lo hace a modo de "colaborar" con las tareas de la mujer 
pero no compartiendo responsabi l idades en condiciones de i gualdad, mientras que en lo que al 
trabajo  remunerado se refiere, la mujer ya no es vista como "colaborado" en cuanto a su 
aporte económico al hogar, sino que este es indispensable en m uchos casos para la 
subsistencia del mismo, al mismo tiempo que en otros supera al  apotie masculino. Y es que al 
encontrarse las tareas domésticas tan desvalorizadas socialmente no encuentran los hombres 
estímulo para interesarse en su desempaño, con lo que se dedican principalmente a las tareas 
de real ización esporádica y que han sido consideradas mascul inas (como las de 
mantenimiento: arreglos, cortar el césped, etc.) o las que implican mayor responsabil idad 
como puede ser la toma de decisiones imporiantes (como distribuir los ingresos. c riar a los 
hijos. etc . ); recayendo la mayoría de las tareas y responsabi l idades sobre l as mujeres. y como 
ya hemos dicho, el  tiempo que las responsabi l idades del hogar les ocupa a las m ujeres la 
lleva a poder dedicarle menos cantidad de t iempo a las labores extra-domésticas. lo  cuál es al 
mismo tiempo empleado estratégicamente por los representantes del sector públ ico en el 
momento de contratar mujeres; pero más adelante anal izaremos en detal le este tema.  

Por lo tanto, podemos conc luir que no se están dando movimientos bi laterales. los 
hombres están lejos de incorporarse en el ámbito privado en igual grado que lo ha hecho la 
mujer en el públ ico. trayendo como consecuencia una fuerte sobrecarga de labores en las 
rnuJeres.  
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3. EL GÉNERO EN LAS RELACIONES DE PODER 

El pod er al interior del hogar v s .  el pod er fuera 

Como ya hemos dicho, las jerarquías son en cierto grado estrategias que posibilitan la 
organización de la  sociedad en base a valoraciones d iferenciales; es en este sentido que 
observamos como las diferencias sexuales actúan sobre el l ugar que cada uno ocupa en la 
jerarquía social . Durante siglos, el  patriarcado se ha encargado de que tales jerarquías 
continúen funcionando de modo perfecto, reproduc iéndose sin cuestionamiento n i  crítica las 
estructuras sociales asentadas en una creencia socialmente creada de desigualdad donde las 
mujeres quedaban relegadas a las tareas "menos importantes" por poseer los hombres 
"naturalmente" mejores condiciones para las tareas "más importantes". 

Es impo11ante observar el modo en que la desigualdad entre hombres y mujeres es 
afectada por las d iferentes valoraciones que se le atribuyen a las tareas productivas y a las 
reproductivas . Los hombres por ejemplo, no perciben la amplitud de l abores que realizan sus 
mujeres, o no las valoran, porque han s ido ellos mismos quienes han históricamente decidido 
que es lo  que tiene valor en nuestra sociedad y que no.  Por lo tanto creemos que el acceso de 
las m ujeres a los puestos de poder aumentará las posibilidades de que esta si tuación se 
revie11a, dado que al haber sido históricamente los hombres los dueños del poder, también lo 
han s ido de las definiciones sociales, acomodando el mundo a su propia conveniencia. 

Partiendo de una separación primaria entre lo público y lo privado, podemos observar 
como lo relativo al primero ocupa las posiciones más altas en las jerarquías en lo que a 
prestigio y reconocimiento social se refiere, encontrándose lo relativo a lo privado en las más 
baj as ,  por ejemplo podemos observar como profesiones típicamente femeninas corno 
enfermería o magisterio (asociadas directamente a la reproducción social y a los  cuidados)  
carecen de valor social .  

S i  nos detenemos a observar lo que ocurre al i nterior de los hogares probablemente 
encontremos que l as relaciones de autonomía y poder en la esfera doméstica se encuentran 
formadas por elementos estructurados en forma jerárquica; y ordenadas dependiendo del 
padrón cul tural dominante en cada sociedad, pudiendo ser redefin idas por las  vi vencías 
particulares de cada unidad doméstica. 

Entendiéndose por poder el control que ejercen algunos i ndividuos sobre la acción de 
otros,  encontramos que h istóricamente en las fami lias occidentales ha prevalecido la opinión  
y la voluntad de  los hombres sobre la de  las mujeres. Observamos al mismo tiempo como se 
produce muchas veces un acatamiento voluntario por parte de el las, entendiéndose el mismo 
corno parte de la autoridad que poseen los hombres . Bajo  estas relaciones de autoridad ellos 
establecen las órdenes, siendo las mismas acatadas s in cuestionamiento n i  crítica por el resto 
del grupo . 

Las relaciones de poder que se dan dentro de la familia implican tanto contro l como 
dependencia, pero incluyen al mismo tiempo desigualdad. O sea, se basa en una concepción 
distributiva d iferencial, en la cual el varón (con su rol productivo) posee ventaj as sobre la 
mujer ( con su rol reproductivo ) .  

Importante es  destacar que si bien esta si tuación es  la  que ha  predominado durante 
largos períodos de tiempo, no se corresponde totalmente con la realidad actual dado que 
estarnos inmersos en una época de cambio que en lo relativo a la cuestión de género , ti ende a 
una d i sminución de las desigualdades. Observarnos por ejemplo que en Uruguay ha habido 
un aumento discreto en el porcentaje de mujeres jefas de hogar4 . Si anal i zamos los datos más 
minuciosamente vemos que dicha ci fra no se encuentra d iscriminada por tipo de hogar. l o  

.i Ver cuadros Nº 1 .  
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cual l leva a que el dato no signifique mayor igualdad en l as relaciones de poder fami l i ar sino 
que probablemente se debe al aumento en el número de hogares monoparentales y 
unipersonales; idea que se reafimrn al observar que actualmente continúa siendo muy baj o  
( 4 . 8 )  el porcentaj e  de hogares que s e  definen c o n  jefatura femenina cuando están presentes los 
dos miembros adultos de la parej a  con h ijos de ambos5 , c i fra que se incrementa para los 
hogares b iparentales sin hijos o con h ijos de solo un miembro de la parej a. 

Observamos a su vez que no existe rel ación directa entre el jefe de hogar y el miembro 
de la parej a  que aporta mayores ingresos dado que, según datos de la Encuesta Continua de 
Hogares 2004, el 1 8 .2%6 de los hogares biparentales con hij os reciben mayores ingreso de las 
mujeres que de los hombres, cifra significativamente superior a la de 4 . 8  (planteada 
anterio1111ente) se representa la jefatura femenina en este mismo tipo de hogar7 . 

La  autora Saltzman ha p lanteado una teoría anal izando las relaciones entre hombres y 
muj eres en la  intenelación entre el ámbito público y privado. Dicha autora argumenta que las 
muj eres (por las relaciones generadas al i nterior del hogar) son conceb idas socialmente corno 
"deudoras" : ellas se encargan de las labores domésticas no remuneradas dependiendo de sus 
maridos para acceder a los b ienes materiales, generándose por ende una dependencia 
económica que considera se encuentra en la base de la subordinación de las muj eres a sus 
maridos.  A su vez, la autora sostiene que dicha dependencia no es fáci lmente sustituib le  dado 
que en l as sociedades actuales -estratificadas por sexos- es muy difíc i l  para las muj eres que 
siempre se han dedicado a las tareas del hogar acceder a los bienes materiales s i  estos no son 
proporcionados directamente por sus maridos, por ej . los subsidios que en algunas sociedades 
proporcionan los estados son muy bajos no ll egando a cubrir l as necesidades básicas, a su vez 
le es complicado (principalmente por falta de experiencia) a una muj er que avocada a la 
fami l ia  durante años decide incorporarse al mercado l aboral. P lanteada la relación a l a  
inversa, e s  sencillo para los hombres pagar por l o s  servicios que l e  proporcionan sus mujeres, 
no s iendo por lo tanto una relación de dependencia mutua, o si Jo fuera, lo sería en menor 
grado que la dependencia que si poseen las mujeres .  Otro factor que actúa a favor de la 
desigualdad entre ambos, es que generalmente, es más sencillo para un hombre divorciado 
volver a casarse que para una mujer .  La autora también destaca que la "obediencia" que deben 
las muj eres a sus maridos se incrementa a medida que aumenta la desigualdad del 
i ntercambio, o sea, cuantos más bienes materiales aporta el hombre, mayor es la 
subordinación de la mujer hacia su marido . Y es consecuencia de este mayor poder que 
poseen los hombres su ventaja  para decidir en que tareas desean participar y en cuales no; 
decidiendo al mismo tiempo sobre las tareas que deben o no hacer sus mujeres y sobre sus 
vidas en genera l .  

. .  Una división sexual injusto del trabajo fi1era de l a  casa s e  mantiene porque los recursos de 
micro poder superiores que proporciona o los maridos. permite a los hombres ya seo 
mantener a las miu·eres alejadas del trabajo cu·eno o lo familia o mantenerlas e n  uno 
desventaja competitiva grocias a sus responsobilidades domésticas en su mayor parte no 
comparlidos ' '  ( Saltzman , 1 989 :  p .64) .  

Saltzman plantea varias proposiciones al respecto : 
1 .  cuanto mayor es la división sexual del trabajo en lo que respecta al acceso a los 

recursos materiales. mayor es la obediencia que deben las mujeres a sus maridos 

5 Ver c u adro Nº 2 y Nº 3 .  
6 V er cuadro N º  4.  
¡ N o  debe pasarse por a lto que pueden exist i r  pequeñas d i ferenc ias ya que ambos  datos comparados 
pertenecen a años diferentes. 2 004 y 2006 respect ivamente.  
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2 .  cuanto más poder poseen los hombres dentro del hogar, menos contribuyen en el 
desempeño de las labores domésticas 

3 .  cuanto menos contribuyen los hombres en el hogar, menos posib i li dades poseen las 
m ujeres de competir con el los en el ámbito público 

4 .  cuanto mayor es la d ivisión sexual del trabaj o  tanto en el ámbito públ ico como en e l  
privado, mayor es la posibi l idad de que los hombres ocupen los cargos de e lite 

5 .  c uanto mayor es la proporción de hombres ocupando los cargos de el i te, los hombres 
continuarán teniendo más oportunidades que las mujeres en la esfera púb l i ca 

6.  c uanto mayor poder poseen los hombres en el ámbito públ ico, más poder poseerán en 
la  defini ción de la interacción con las mujeres 

7 .  cuanto más aisladas están las mujeres de  otras mujeres, mayor será la posibi l idad de 
que éstas acepten la real idad definida por los hombres 

8 .  c uanto más aceptan las mujeres esta definic ión mascul ina de  la real idad, más probab le 
es que escojan realizar, aunque sea fuera del hogar tareas trad ic ionalmente femeninas, 
con la desvalorización que las mismas poseen 

S i  bien consideramos este sistema propuesto por Saltzman muy i nteresante. nos 
encontramos en la necesidad de observar algunas diferencias, las cuales creemos se deben 
básicamente a la cantidad de cambios que han ocurrido desde su publ icación a finales de la 
década del '80 y el  presente. La autora en este caso plantea a modo de círculo v ic ioso, a través 
de 8 preposic iones, la estrategia uti l izada por los hombres para mantener su status quo, y la 
aceptación que la misma posee (aunque sea a modo inconsciente) por parte de las mujeres. 
Nos parece sumamente interesante la relación establecida por la autora en cuanto al efecto 
posit ivo que generaría (pensándolo en su momento) la mayor posibi l idad de las mujeres de 
acceder a puestos de poder para plantear "desde aiTiba" los intereses de éstas, lo cuál esta 
ocurriendo desde hace ya algunos años y cada vez en mayor grado, obviando además la 
presencia de otros actores de suma importancia como el Estado y los grupos organizados. Por 
otro lado consideramos cuestionable la relación que e l la  establece entre el diferencial acceso 
a los recursos materiales derivado de la d ivisión sexual del trabajo  y la obediencia de las 
mujeres hacia sus maridos, ya que si pensamos en las c lases baj as donde el d i ferencial entre 
los aportes de uno u otro sexo son menores, es en éstas donde muchas veces las muj eres 
presentan mayores niveles de subordinación. ¿es el acceso a los recursos materiales o la 
d ivisión sexual del trabajo lo que genera obediencia de las mujeres hacia sus maridos? Esta 
pregunta nos parece i nteresante ya que, como veremos más adelante, existe un alto porcentaje 
de hogares donde, si b ien la mujer es la que aporta mayores recursos, se  define como jefe de 
hogar al hombre. Por otro lado, estamos en total acuerdo con ella en cuanto a su afirmación: 
el poder pem1ite a los seres humanos mas l ibe1iad en el momento de tomar dec isiones sobre 
sus acc iones, en este caso decidi ría que tareas realizar en el hogar y cuales no. 

Por otro lado, creemos que la autora cayó en c ierto sentido en un reducc ionismo 
económico al no incorporar en su anál isis otros factores que en nuestra opinión son de suma 
importancia como por ej emplo los culturales, la noción de sistema de género, de identidad. 
etc . Estamos de acuerdo con ella en que aún existe un porcentaje  si gnificat ivo de mujeres que 
continúan viviendo situaciones de dependencia económica al avocarse a tiempo completo al 
hogar. pero también creemos tal como planteábamos que estas de igualdades no pueden 
expl icarse solo por un factor económico.  

Un primer paso importante para revertir la si tuac ión de subordinac ión en que se 
encuentran las m uj eres, tal como supone Saltzman, será democratizar las relac iones al interior  
de las fami l i as. para poder así democratizar las relac iones sociales entre hombres y muj eres .  

Según las feministas las muj eres no patiicipan en  la  esfera públ ica corno consecuenc i a  
de sus responsabi l idades en l a  esfera privada. por l o  cual entienden que será necesario 
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democratizar las relaciones al interior de las familias para revertir la actual situac ión de 
subordinación en la cual se encuentran las mujeres .  La división sexual del trabaj o al interior 
de los hogares es una de las principales causas de las desigualdades sociales de género, con lo 
cual queda en evidencia que la democracia al interior de los hogares es una precondición 
necesaria para la democraci a  al exterior de los mismos. Entendemos por lo tanto, en total 
concordancia con las femini stas, la necesidad de que se deje de ver lo doméstico como 
privado. El lema "lo personal es político " ( idea central del feminismo contemporáneo) hace 
justamente referencia a la necesidad urgente de un cambio de perspectiva que permita la 
acción política al interior de los hogares, que lo privado se haga público, lo invis ible visible,  
dado que ésta es  la única manera de superar la injustic ia  que ocurre en el especia doméstico. 
Para esto es necesario por un lado, que deje de asoc iarse lo privado con lo personal y lo 
público con lo político dado que son en ambos casos d imensiones independientes y por otro 
que continúen incorporándose los temas de familia y género en la agenda política, ya que 
creemos este es un paso indispensable para el logro de relaciones más igualitarias al interior 
de las familias, y por ende también al exterior. 

Con el lema "Lo personal es político " se ha intentado reconocer que la naturalidad de 
lo privado, de la intimidad de la fami l ia es una construcción cultural legalmente definida y a 
favor de la reproducción de las relaciones actuales de poder. Público/ doméstico pues, no son 
dos esferas separadas sino que son partes estrechamente vinculadas en un c iclo de 
desigualdades sociales entre hombres y mujeres. 

Desvalorización de lo femenino 

"Cuando los dominados aplican a lo que les domina unos esquemas que son el 
producto de la dominación, o,  en otras palabras, cuando sus pensamientos y sus percepciones 
están estructurados de acuerdo con las propias estructuras de la relación de dominación que 
se les ha impuesto, sus actos de conocimiento son, inevitablemente, unos actos de 
reconocimiento, de sumisión. Pero por estrecha que sea la correspondencia entre las 
realidades o los procesos del mundo natural y los principios de visión y de división que se les 

aplican, siempre queda lugar para una lucha cognitiva a propósito del sentido de las cosas 
del mundo y en especial de las realidades sexuales. La indeterminación parcial de algunos 
objetos permite unas interpretaciones opuestas que ofrecen a los dominados una posibilidad 
de resistencia contra la imposición simbólica " (Bourdieu; 2000 :27). 

"Los actos de conocimientos y de reconocimientos prácticos de la .frontera mágico 
entre los dominados y los dominadores que la magia del poder simbólico desencadena y 
gracias a las cuales los dominados contribuyen, unas veces sin saberlo y otras a pesar s11_i10, 
a su propio dominación al aceptar tácitamente los límites impuestos, adoptan o menudo lo 
forma de emociones corporales -vergüenza. humillación, timidez, ansiedad. culpahi/idod- o 
de pasiones y de sentimientos -amor, admiración, respeto-; emociones a veces aún mcís 
dolorosas cuando se traducen en unas manifestaciones visibles como el rubor, la confúsión 
"erbal. la t01peza, el  temblor, la ira o la rabia impotente, maneras todas ellas de someterse.  

aunque sea a pesar de uno mismo y como de mala gana, o la opinión dominante , y manero 
también de experimentar, a veces en el co1?flicto interior y el desacuerdo con uno mismo. /u 
complicidad subterránea de un cuerpo que rehuye las directrices de la concie ncia y de lo 
mi untad mantiene con las censuras inertes a las estructuras sociales ". (Bourd ieu; 2000 :  54 ) .  

Tal como plantea Bourd ieu, e l  hombre no  necesita legitimac ión en  su disc urso: su  
propia autoridad como poseedor del conocimiento total. de la  verdad absoluta lo l eg it ima de 
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por s i .  De todos modos nos encontramos actualmente en un período de cambio donde e l  
d iscurso masculino ha comenzado a ser c uestionado. 

Nos parece necesario considerar nuevamente la d ivisión sexual del trabaj o  al analizar 
el poder del d iscurso mascul ino . Históricamente han sido los hombres los encargados del 
mantenimiento económico del hogar aportando al grupo familiar una ampl ia  mayoría ( y  en 
algunos casos la totalidad) de los recursos materiales, los cuales son necesarios para la 
supervivencia (o porque no, para cumpl ir  los deseos) del grupo. En términos de una teoría del 
intercambio y tal como p lanteaba Saltzman, esta s ituación ha colocado a la mujer y los hij os 
en una condic ión de "deudores". Para equi librar d icho intercambio,  toda la  fami l ia se ha 
colocado en una relación de subordinación hac ia  e l  hombre - jefe de hogar-, mientras que la  
tmtjer paga con servicios de cuidado tanto del grupo como del hogar físico .  

En  esta desigualdad ha cumplido un rol fundamental la diferencia en los 
reconocimientos sociales que se le atribuían a las tareas pertenecientes al espacio público y a 
las del espacio privado . Los hombres por ejemplo, no perciben muchas veces l a  ampl itud de 
labores que realizan sus mujeres, además de no considerarse socialmente a las mismas como 
" !rabajo". 

Al mismo tiempo creemos que esta división sexual del trabajo  con su consecuente 
valoración d iferencial ha ocasionado múltiples ban-eras psicológicas y auto anulaciones a las 
mujeres en el momento de intentar las mismas insertarse en otros ámbitos de participación y 
presencia públ icos, momento en el cua l  aparecen fuertes inseguridades que l levan a las 
mujeres a desvalorizarse (el l as mismas cuando no lo hacen los otros), aceptando trabajar en 
condiciones precarias y por salarios inferiores que los percibidos por l os hombres aunque se 
esté desempeñando l a  misma tarea. 

Por otro lado, si nos detenemos unos instantes en algunas de las apreciac iones que las 
otras discip l inas sociales han realizado de las diferencias entre hombres y mujeres,  podremos 
observar c iertos tonos de desvalorización femenina. Freud por ejemplo denomina al c l iptoris 
como un pene frustrado, reafümándose la  idea de que hombre y mujer son parte de la misma 
fisiología pero con d iferente connotación, uno bien y el otro mal, uno desarrol lado y el otro 
atrofiado. 

"A través de la división sexual de las legítimas utilizaciones del cuerpo se establece el 
vínculo (señalado por el psicoanálisis) entre el falo y el lagos: los usos públicos y activos de 
la parte superior, masculina, del cuerpo -enfrentarse, afi·ontar, dar la cara, mirar a la carn. 
a los ojos, tomar la palabra públicamente- son monopolio de los hombres; la mujer que, se 
mantiene alejada de los lugares públicos, debe renunciar a la utilización pública de s u  
mirada (en público camina en la mirada puesta en sus pies) y de su voz (la única frase 
apropiada a ella es "no sé '', antítesis de la palabra viril que es afirmación decisiva, .fi"anca. 
al mismo tiempo que reflexiva y mesurada ' ' .  (Bourdieu, 2000 : 3 1 )  

Por su parte Foucault aporta al respecto su trabajo  afirmando que las practicas 
producen discursos, los discursos producen prácticas y los sujetos se construyen entre los dos. 
En otras palabras, el poder no funciona causalmente, sino moldeando los cuerpos de los 
sujetos y a través del lenguaje. La inscripción del poder en el cuerpo mismo, se marca en sus 
háb itos, sus respuestas, sus acciones. su mirada hacia un deber ser. De esta manera, más que 
reprimir, habitúa, conforma. hace cuerpos dóci les. obedientes. úti les. obligando a posturas 
preci sas, una forma de manipular los objetos, una gestuidad, un r itmo .  

E l  correcto modo de actuar femenino es  p lanteado uti l izándose como argumento base 
la moral, considerándose inmorales (o muchas veces vulgares) ciertas actitudes en las m ujeres 
por ser pensadas mascul inas. Vemos así como lo mascul ino se asocia a lo vu lgar en las 
mujeres. generándose una d icotomía mascul ino- dominante- vulgar. femenino. sumiso .  
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refinado ;  por lo  que actitudes que en el hombre son muestra de poder, en la mujer significan 
lo contrario, l legando al extremo de excl usión. 

De todos modos, creemos que las mujeres son m uchas veces (aunque a nivel 
inconsciente) sus propias opresoras, lo cual probablemente se deba a características 
psicológicas que e l  mismo actual sistema de género ha dejado como huella, hac iendo que 
el las mismas adopten conductas de sumisión; y es por este motivo que entendemos 
indispensable la educación y sensibi l ización de género para alcanzar relaciones de género más 
igual itarias. 

Sistemas de género 

Algunos autores afirman que actualmente se esta viviendo un proceso q ue se ha dado 
en llamar "revolución de género" dado que se están modificando el modo en que hombres y 
mujeres se relacionan, modificándose por ende el modo de organización de la sociedad, dado 
que las relaciones de género forman parte de uno de sus p i lares básicos.  

Desde que nacemos, hombres y mujeres somos sometidos a una educación diferencial 
dependiendo de cual sea nuestro sexo, con lo que cada uno reproducirá a veces de modo 
consciente y otras inconsciente ideologías, práctica, hábitos, en definitiva, modos de actuar, 
de vivir, de pensar, etc . acordes a nuestro sexo. Y son estas mismas cualidades las que hacen 
del género un s istema. 

Los s istemas de género por lo tanto, han sido definidos por la  autora Jeanine Anderson 
como " . . .  un conjunto de elementos que incluye formas y patrones de relac iones sociales. 
prácticas asociadas a la vida social cotidiana. símbolos. costumbres, identidades, vestimenta, 
adorno y tratamiento del cue1po, creencias y argumentac iones, sentidos comunes, y otros 
variados elementos, que permanecen juntos gracias a una fuerza gravitacional débil y que 
hacen referenc ia, directa o indirectamente, a una forma culturalmente especifica de registrar 
y entender las semejanzas y diferencias entre géneros reconocidos,· es decir, en la mayoría de 
culturas humanas, entre varones y mt(feres. " (CEAAL-REPEM; 1 997 :  1 9) .  

En las últimas décadas estamos viviendo un profundo proceso de cambio en e l  sistema 
de género vigente al modificarse muchos de sus componentes; por ejemplo las fronteras de la 
divis ión sexual del trabaj o  se están di luyendo. Y si bien creemos fundamental el cambio en la  
construcción de  roles sexuales para alcanzar relaciones más igual itarias entre hombres y 
mujeres, no es suficiente; hay otras d imensiones como la  ideológica y la  s imból ica que 
también deben ser abordadas. 

Y es en este sentido y teniendo en cuenta la complej idad que los s istemas de género 
presentan que nos parece muy interesante la categorización real izada por la investigadora 
Jeanine Anderson en un informe presentado por CEAAL-REPEM. 

En este informe los sistemas de género son diferenciados en cuatro categorías : 
1 .  Como s i stema de c lasi ficación 
2 .  Como sistema de relac iones, especialmente de poder 
3 .  Como sistema de reglas 
4. Como sistema de intercambio 

Como si stema de clas i ficación el género establece características l i ngüíst icas y mentales 
para cada categoría, o sea, para hombres y mujeres.  Esta es una división central que l uego 
dará lugar a c lasifi caciones secundarias (por ejemplo edad. c lase social, raza. etc . ) .  Este 
si stema de género cumple la función de brindar sentido y contenido proporc i onando 
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definiciones sobre los significados de ser hombre o mujer; alcanzando emociones, 
sentimientos, actitudes, gestos, posturas, etc ., que van más allá del individuo en sí .  E l  género 
es solo un elemento más que permite la caracterización de los individuos, que en combinación 
(como ya hemos d icho) con otros elementos, brindan precisión sobre como debemos actuar 
ante otros individuos, al ser el conj unto de estas categorizaciones los indicadores sobre las 
conductas esperadas. 

Corno sistema de relaciones (y más específicamente de relaciones de poder) es l a  
manera que más comúnmente se ha adoptado en los estudios de  género.  En  este sentido ha 
funcionado ordenando jerárqu icamente la sociedad, actuando en conj unto con los otros 
principios de c lasificación de la sociedad que ya hemos nombrado. El género como sistema de 
relaciones ha actuado natural izando l as relaciones de dominación/ sumisión entre hombres y 
mujeres, funcionando como estrategia de distribución desigual de los recursos. La autora 
distingue dentro de esta categoría del sistema, dos niveles diferentes: uno cognitivo y otro 
simbólico .  Si hace énfasis en ambos, pasamos a una clasificación no de los individuos en sí 
sino de las prácticas sociales. Como organización cognitiva e l  sistema de género orienta los 
sentimientos e impulsos simból icos. En el plano simbólico actúa creando un orden social que 
distribuye desigualmente los recursos. 

Como sistema de reglas el sistema de género se convierte en una estrategia de control 
de las acciones de los diferentes actores mediante un sistema de gratificación/ prohibición 
donde serán premiadas las acciones correctas y sancionadas las inconectas, partiéndose 
obviamente del supuesto que cada sexo posee un modo normal de actuar y otro anormal .  A 
través del proceso de social ización se les enseña a niñas y n iños los modos correctos de 
actuar, siendo este un lento y penoso proceso de adaptación y de adhesión de conductas. Este 
proceso suele ser doloroso porque impl ica  que los pequeños y jóvenes abandonen capacidades 
y destrezas que poseen de manera innata. 

Por últ imo, como sistema de intercambio el género funciona como estrategia de 
transacción de bienes, servicios, información y apoyo. Este sistema de intercambio muchas 
veces genera relaciones de interdependencia; especialmente en los casos en que los bienes en 
cuestión son de naturalezas diferentes. En la familia tradicional por ejemplo se encuentran 
apo1ies absolutamente di ferentes entre varones y mujeres, lo cual los hace complementarios 
(generando dependencia), al mismo tiempo que d ificulta el establecimiento de normas de 
conmensurabi lidad o equivalencia. 

En un segundo momento esta misma autora agrega, a su categorización inic ial , una 
quinta tipología: el sistema de género como sistema de prestigio y valor. Éste funciona 
enunciando j erarquías en tomo a ideas acerca de la  masculinidad y la  feminidad. 

Esta categorización real izada por la autora nos demuestra la complejidad del sistema, 
sus interconex iones, sus mecanismos de retroal imentación y aprendizaje, al mismo tiempo 
que proporciona los múltiples enfoques que deben ser abordados al momento de implementar 
acciones en pro a relaciones de género más igualitarias. Y es en este sentido q ue traeremos a 
consideración el anál isis que esta misma autora ha realizado sobre las principales d ificultades 
y resistencias que presenta cada una de estas categorías .  

La primera, o sea, la  de c lasificación se encuentra ante e l  problema de l a  rigidez de las 
categorías que no permite a las personas cambiar de categoría, ocupar más de una o 
redefinirla, asoc iándose de un modo rígido el ser hombre o mujer con valores j erarquizados. 
que es lo bueno y que lo malo .  

En cuanto a l  sistema como intercambio. éstos pueden ser inj ustos al establecerse 
valoraciones d iferenciales (construidos arbitrariamente) sobre los aportes de cada persona. 

En su clasificación de sistemas de género como sistemas de reglas, alega q ue éstas 
pueden ser opresivas. pueden causar contradicciones internas que le generen confl ictos a los  
individuos. la modificación de estas reglas puede ser difíc i l  y de acceso desi gual para 
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diferentes grupos, la inv is ibi l idad de muchas de estas reglas ( sobre todo las relativas a 
negociaciones de la vida cotidiana) pueden dificultar sus modificaciones al aparecer 
natural izadas. 

En lo relativo a los roles, su rigidez puede generar frustraciones al impedir expresar las 
hab i l idades innatas de los individuos, o su desanollo personal .  Puede al mismo t iempo ser 
muy difíci l para un adulto cambiar los roles aprendidos .  Al mismo tiempo, se dan lecturas 
incorrectas de estos roles como por ejemplo el entendimiento de que el ama de casa no hace 
nada, o las valoraciones d iferenciales que restan importancia a las tareas femeninas. 

Por último, en cuanto al sistema de género como sistema de prestigio se desvaloriza a 
lo femen ino a pa1iir de la construcción de ideas sobre la "esencia" de lo  femenino y de lo 
mascul ino en lo  relativo a la reproducción biológica, la sexual idad y el  cuerpo.  La existenc ia 
de hegemonías actúa asignando prest igio a unos, valores estos que pueden actuar por contagio 
influenciando otros ámbitos. 

Tal como ya hemos dicho, se cree que estos sistemas están viviendo en la actualidad 
profundos cambios, los cuales, como todo cambio complej o  se encuentra con algunas 
resistencias. La autora J. Anderson por ejemplo,  anal iza (ap l icando las tipologías ci tadas) 
como las organizaciones que están trabajando en pro a relaciones más iguali tarias de género 
mediante principalmente proyectos de fom1ación, están, sin darse cuenta, reforzando los 
propios sistemas. Por este motivo entendemos que el abordaje de esta problemática debe ser 
tan minucioso como la problemática misma lo requiere. Y es por tal motivo que entendemos 
como un primer paso necesario la toma de conc iencia y la sensibi l izac ión, además de una 
impo1iante capacitación, de las autoridades y de todas las personas involucradas en los 
programas de formación. 

Desarrollando conciencias: el movimiento feminista 

Si bien estos datan de una larga historia8 es recién a partir de las últimas décadas que 
se puede observar han ganado fuerza9 . E l  logro fundamental esta siendo la cada vez mayor 
cifra de mujeres que reconocen la situación de subordinación a la que se ven sometidas, su 
posic ión inferior en relación con los hombres, aumentando así la conciencia de l as mismas. 

El movimiento feminista surge tras la conciencia despertada en un grupo de mujeres 
de la desigualdad existente entre el las y los hombres, planteándose el objetivo de poner fin a 
la vigenc ia del sistema de dominación masculino. 

Al darse cuenta éstas de la posición de inferioridad que ocupaban tanto dentro de la 
fami l ia  como de la  sociedad en general,  han ido logrando dejar de aceptar las deci siones de 
los hombres como las únicas posibles, c uestionándose acerca de su subordinación hacia el los .  

E l  feminismo es un movimiento que, asentado en el  discurso busca redefinir  la 
condición de la mujer en oposición al patriarcado. ya sea afirmando la  superioridad de los 
modos de vivir de las mujeres o eliminando la disti nc ión biológica/ cultural de cada sexo. 

El feminismo es al mismo tiempo un movimiento que presenta d iversas característ icas. 
d ividido por d i ferentes coJTiente (social istas, radicales. anarquistas. etc . ), pero, tal como decía 
Castel l s: " . . .  bajo la diversidad del feminismo, se encuentra una comunidad fzmdamenral: el 
e.�·fz1er::o histórico, individual y colect ivo, formal e il1formal, para redefinir la condición de lo 
nnu·er en oposición directa al patriarcado ". (Caste l l s; 1 99 8 :  202) .  

8 S u  nac i m i ento ofic ia l  fue en Estados U n i dos a mediados de l S X I X .  
9Presentó u n  fuerte resurg im i e n to e n  la  década de l · 70 en  Estados U n idos extendiéndose a l  resto del 
m u ndo occ i dental  durante l as dos décadas posteriores . 
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Según Bourdieu, con la sola toma de conciencia por parte de las mujeres de su 
subordinada situación no alcanza para que éstas alcancen la liberación, dado que ignoran Ja  
inerc ia  resultante de la inscripción de las estructuras sociales en los  cuerpos, ya que no se trata 
únicamente de una ideología dominante sino de un sistema de estructuras fuertemente 
establecidas. Lo que parece pertenecer al p lano de las ideas ya se encuentra tan fuertemente 
arraigado que ha marcado ondas huellas en e l  plano de lo real. 

Bourdieu realiza al mismo tiempo un anál is is  interesante al respecto observando como 
afecta este sistema de estructuras en el cuerpo, donde pasaran los hombre a valorar en ellos 
mismos todo lo que posea tamaño prominente, mientras que a las mujeres les molestarán las 
partes de sus cuerpos que sean grandes, y admirarán las pequeñas. Es al mismo tiempo 
interesante detenerse en la singularidad con que se admirarán el tamaño prominente en los 
cuerpos_femeninos únicamente en los órganos asociados al s istema reproductor. 

"La dominación masculina, que convierte a las nnu·eres en objetos simbólicos, cuyo 
ser (esse) es un ser percibido (percipi), tiene el efecto de colocarlas en un estado permanente 
de inseguridad corporal o, mejor dicho, de dependencia simbólica. Existen fundamenta/mente 
por y para la mirada de los demás, es decir, en cuanto que objetos acogedores, atractivos, 
disponibles. Se espera de ellas que sean 'femeninas ", es decir, sonrientes, simpáticas , 

atentas, sumisas, discretas, contenidas, por no decir di fuminadas. Y la supuesta feminidad 

solo es una complacencia respecto a fas expectativas masculinas, reales o supuestas, 
e::,pecialmente en materia de incremento del ego. Consecuentemente, la relación de 

dependencia respecto a los demás (Y no únicamente respecto a los hombres) tiende a 
convertirse en constitutiva de su ser. " (Bourdieu, 2000 : 86) 

Para que ésta situación pueda revertirse, opina Bourd ieu, será i mprescindible una 
profunda transformación en las condiciones sociales de producción de las ideas o 
percepc iones que llevan a los dominados a adoptar sobre los dominadores y sobre ellos 
mismos un punto de vista idéntico al de los dominadores. 

Y es en este mismo sentido q ue haremos h incap ié  en el aumento de los niveles 
educativos de l as mujeres, entendiéndolo como un mecanismo que ha co laborado con l a  
creac ión de nuevas ideas y la  búsqueda de  nuevos horizontes. Al mismo tiempo, aumenta l a  
autovaloración que las propias mujeres se  generan de ellas mismas y sobre su autoestima, 
influyendo así en su capacidad para decidir  y gobernar sus vidas. 

El aumento en los niveles educativos de las mujeres también creemos ha incrementado 
la necesidad de realización personal y l a  motivación para la búsqueda de empleo de las 
mi smas, modificándose de un modo gradual pero significativo la cal idad de los empleos a los  
que l ogran acceder. A su  vez, la  postergación de la maternidad parece actuar corno indicador 
de estos cambios, asociándose a la  búsqueda de cierto desarrollo personal en sacrificio de la 
legendaria imagen mujer-madre-ama de casa, el cual estaría en este caso pasando a un 
segundo p lano. 

A su vez, el  aumento en la cal idad de los empleos consideramos es, por dos razones 
fundamentales, un paso impresc indible en la lucha contra el vigente s istema de dominac i ón 
mascul ina: por un lado permite mejores ingresos económicos generando a la  mujer autonom ía 
económica con respecto a su marido; por el otro permite hacer canera en el espac io públ ico 
alcanzando en algunos casos puestos de poder, logrando así  que la lucha de las mujeres por la 
igualdad deje  de ser una l ucha ' ·desde abcu·o·' . 

. . .  . .  el princip io de fa petpetuación de esta relación de dom inación no reside realmente. o no 
fimdamentalmente . . .  en el seno de la unidad doméstica . . .  sino en unas instancias tales como 
la Escuela o el Estado . . .  · ·  ( Bourdieu, 2000 : 1 5 ) .  
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4. EL M UNDO FAM ILIAR Y EL LABORAL 

; Qué entendemos por " familias"? 

En la teoría soc io lógica c lás ica la fami l ia  ha sido definida como un grupo social 
primario conformado por dos individuos de diferente sexo unidos en matrimonio o por varios 
individuos unidos por l azos de consanguinidad, de parentesco o de adopción. Estos grupos 
desempeñan funciones de procreación, comparten de manera cotidiana la  economía y la 
viv ienda; func ionando como unidades organizadas de reproducción material de sus miembros .  

S i  bien la permanencia de  l a  relac ión sexual entre los  miembros adultos de la pareja es  
la  base de  la  constitución de  la  fami l ia  conyugal, existen también otros lazos igualmente 
importantes: padres-hijos, h ijos entre e l los, etc .  Las múltiples vinculac iones entre los 
miembros de la  fami l ia, y la residencia  común, ocupan un papel central en la constitución del 
grupo repercutiendo directamente en el desarrol lo de las personal idades de los hijos, y en la  
fortaleza de los vínculos afectivos. 

Independientemente de los mecanismos coercitivos que las sociedades impongan 
sobre los i ndividuos, el "matrimonio para toda la vida ", o por lo menos para un período largo 
de la m isma ha sido durante varios siglos una imposición social en el mundo occidental ; la  
idea de q ue e l  correcto desempeño de l  ro l  que l a  famil ia desarrol la como institución social 
t iene sus bases en esta presunción ha pennanecido vigente hasta tiempos rec ientes, existiendo 
aún en la  actualidad conientes que defienden esta idea. 

Debe tenerse en cuenta al mismo tiempo que mas al lá de la coerc ión que pueda 
generar la sociedad, existen c iertas características en los seres humanos que generan las 
condic iones propic ias también para que la  continuidad del matrimonio sea deseable para los 
individuos, como la necesidad fisiológica de satisfacción sexual (que a diferenc ia  de los 
animales que poseen épocas de apareamiento, en los seres humanos es constante); las 
necesidades psicológicas de seguridad y deseo de compañía, etc . Al decir de Je l in :  · ·  . . .  la 
familia es un entramado de vínculos que brinda una sensación de seguridad difícil de 
encontrar actualmente en otro tipo de relaciones sociales " (Jel in; 1 998). 

Durante largos períodos y hasta tiempos recientes se entendía como famil ia  a la 
fami l ia nuclear de estructura patriarcal que ha predominado en occidente en los últimos 
tiempos, constituida por una pareja unida en matrimonio legal e h ijos  solteros, formando un 
grupo con una residencia común. En este modelo el hombre, padre biológico constituía el 
sustento económico del hogar percibiendo sus ingresos de labores asociadas al ámbito públ ico 
en su función productiva, considerándose (tanto por é l  como por e l  resto de los i ntegrantes) la  
autoridad máxima manteniendo a la  muj er y a los hijos  en una relación de subordinación; 
m ientras que el la, madre biológica era la  encargada de desempeñar un rol  reproductivo. 
s iendo la responsable del hogar y del c uidado del resto de los integrantes del grupo ' º . 

Desde hace ya algunas décadas se han comenzado a visual izar una serie de 
transformac iones como consecuencia de una multip l icidad de cambios sociales, económicos .  
demográficos y culturales que repercuten directamente en los hábitos y actitudes de los 
individuos, como por ej . y de modo sustancial en los roles que han asumido d i st intamente 
varones y muj eres a lo largo de la  historia. Al estar las famil ias compuestas por hombres y por 
muj eres e n  s u  acción cotidiana, resulta predecible que ésta se vaya transformando a medida 
que se modifiquen las condic iones sociales, adaptándose por ende a las necesidades de cada 
momento. 

1 0  E s  i mpo11ante detenerse e n  l a  idea d e  q ue l a  m uj er, a u n q ue encargada de l h ogar. tornan dec i s iones 
so lo  superfi c i a les .  de escasa relevanc ia;  de lo  contrario acata lo  d icho por s u  mar ido o dec ide e n  
superv i s ión de é l .  
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Nos ha sido común escuchar decir que "la familia está en crisis", tanto en los ámbitos 
académicos como en el mundo cotidiano; pero ¿a qué se está haciendo referencia? . 

Por un lado, no podemos pasar por alto los diferentes juic ios de valor que aparecen 

implícitos en dicha afirmación. El adjet ivo "crisis" posee c ierta connotación negativa que no 

tiene correlato con la realidad social. Por otro lado, parece imprescindible tener en cuenta qué 

se está entendiendo por famil ia; una afirmación tan general lleva ineludiblemente a 

preguntarnos ¿qué tipo de familia esta entonces en "crisis"? ¿está en "crisi ·' a fami l ia  

monoparental?  ¿o acaso son las famil ias compuestas l as que están en crisis? ¿ta�
, 
ves la que se 

encuentra en crisis es la fami lia consanguínea? ¿o l a  familia con estructura patriaF al con el 

hombre proveedor de ingresos y la mujer ama de casa? Muchas interrogantes pueden surgir al 

respecto, pero de lo que si no hay dudas es que la  familia nuclear conformada por e l  

matrimonio y los hijos (aunque continúa siendo predominante ) esta perdiendo el peso que 
tenía en otras épocas, dando l ugar a la aparición de otros modelos familiares

1 1  que si bien no 
son exclusivos de los tiempos actuales, han aumentado su presencia a modo de adaptarse a las 
nuevas condiciones económicas, culturales y demográficas presentes en las sociedades 
actuales .  

Un impotiante factor de  cambio que creemos se encuentra estrechamente rel acionado 
/1 al surgimiento de nuevos modelos familiares ha sido e l  incremento en la autonomía de las 

mujeres y su capacidad para hacerse dueñas de sus propias vidas 
1 2 ; fenómeno que al mismo 

tiempo entendemos ha repercutido significativamente en un abrupto incremento de la tasa de 
divorc ios. Si observamos la evolución de éstos desde principios del siglos pasado hasta l a  
actual idad, observamos que han pasado de  una cifra prácticamente inexistente de  0 . 1  % en e l  
1 908, a una representación significativa de 7 .4% en  e l  2002 1 3 . 

Como conclusión, podemos decir  que hoy día l a  identi ficac ión de la  fami l ia nuclear 
como sinónimo exclusivo de fami l ia esta mas presente en el imaginario colectivo que en la, 
realidad social, dado que ésta cohabita con otras formas de famil ias. Es un ideal, dado que 
numéricamente no es mayoría y sus funciones tanto de contención afectiva como de garante 
de vínculos que brinden cierta seguridad a los miembros del grupo también se encuentran 
muy debi l itadas . Este mito aparece sustentado básicamente en dos ideas : por un lado 
encontramos l a  creencia de que los h ijos crecen mejor en un hogar "adecuadamente 
constituido" pasándose por alto el hecho de que lo importante no es el compatiir e l  mismo 
techo sino el vínculo que se forme entre el niño y cada uno de sus progenitores, por lo cual, e l  
problema no surgiría de la  separación de los padres, s ino de la  consiguiente separación que se 
da muchas veces en el vínculo  entre el padre y los hijos. El segundo supuesto es que lo 
"normal" es la famil ia nuclear, entendiéndose por ende como patológica o anom1al o no
fami l ia al grupo conformado por ejemplo por la mujer y los hijos tras una d isoluc ión del 
matrimonio adulto. Se parte de la creencia  de que la famil ia nuclear es necesaria para el 
desanollo fel iz  del grupo , omitiéndose por ejemplo que las relaciones famil iares en su interior 
pueden ser sumamente opresoras o violentas. Es muy habitual escuchar dec i r  tanto en los 
ámbitos académicos como en conversaciones coloquiales que la fami l ia  nuclear es necesaria 
para el sano desarrol lo de los niños, existiendo i ncluso investigac iones que demuestran que 
los niños que poseen a los padres separados son "menos sanos" que aquel los que los t ienen 
juntos, responsabil izándose a la separac ión de los padres de este hecho . En estos casos se 
pasan por alto los efectos que pueden haber causado las situaciones tensas vividas al inter ior 

1 1  Co1110 l os hogares extend idos, los un i persona les, los  monoparentales. los co111 puestos, etc .  
1 �  Fenómeno estrechamente re lac ionado a l  m i smo t iempo a l a  i ncorpor�c ión  de las m ismas a l  m ercado 
l abora 1 (con su consecuente i ndependizac ión  económ ica ), y a l  s ign ificativo aumento de los  n i  ve les de 
escolar idad de las m ujeres .  
1 º  Ver C u adros Nº 5 y N º  6 
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del grupo con anterioridad a la separación; pasándose también por alto las consecuencias 
materiales y culturales presentes tras el divorcio.  

Por otro lado, no podemos pasar por alto el aporte significativo que el  incremento de la 
tasa de divorcios posee como indicador de Ja  crisis de la famil ia  nuclear como modelo de 
organización famil iar, j unto con el surgimiento de nuevos modelos famil iares y de nuevos 
est i los de vida, a Ja vez que creemos tienden a desaparecer las sanciones legales, rel igiosas y 
morales de la disolución matrimonial . 

Otro cambio importante que podemos observar se ha vivido en las últimas décadas es 
el creciente proceso de individual ización de la fami l ia conyugal o nuclear con respecto a la 
consanguínea, l as cuales antiguamente se encontraban unidas por lazos mucho más fue1ies 
que los  actuales 1 4 .  Es menester tener en cuenta la importancia que este cambio signi fica para 
Ja fami l ia  como reproductora social ya que como contrapartida de J a  seguridad económica que 
brindaba, el parentesco generaba fuertes obligaciones y compromisos. 

La revolución industrial faci litó la movi l idad geográfica y también aumentó las 
posibi l idades de movi l idad soc ial independizando a los hijos de Ja tierra del padre y por ende 
de Ja autoridad del mismo . 

''. . .  El modelo patriarca! comenzó a quebrarse cuando la base material de subsistenóa dejo 
de ser la propiedad de la tierra, transmitida hereditariamente de padres a hijos. y se 
convirtió en la venta de fuerza de trabajo en el mercado, para la cual la unidad relevante es 
el individuo y no la familia. " (Jel in; 1 998 :29) .  

E l  poder elegir su futuro económi co perm itió a los hijos elegir sobre sus destinos. el 
cual anteriormente se encontraba supeditado a la autoridad paterna acelerando los procesos de 
individuación . del grupo fami liar. 

Esta creciente individualización de los hijos  con respecto al grupo fami l i ar crea a su 
vez condiciones propicias para otros cambios, dado que muchos de estos han s ido posibles 
debido al debi l itamiento de la presión de los individuos por el  grupo de parientes .  E l  creciente 
anonimato en las grandes ciudades ejerce el  mismo efecto, se pierde e l  miedo al  "que dirán"; 
Jos vecinos en los pequefios poblados ejercen una fuerza coercitiva tan fue1ie como el grupo 
de parientes .  

Estos cambios en la  famil ia también han repercutido directamente sobre el s istema de 
reproducción de normas y valores, dado que en conjunto con la escuela han s ido 
históricamente las dos principales instituciones encargadas de la  social ización de las futuras 
generac10nes .  

No podemos pasar por alto e l  énfasis  que la  global ización causa sobre éste m ismo 
proceso, dado que, en palabras de Castel ls ,  la rápida difus ión de las ideas en una cultura 
altamente global izada donde existe una interrelac ión constante entre espacios físicos remotos. 
esta colaborando fuertemente con dichas transformaciones. 

La familia como reproductora del sistema social 

Según Castel ls ,  el patriarcado es la estructura básica de todas las soc iedades 
contemporáneas. caracterizado por la autoridad que poseen Jos hombres sobre las mujeres y 
los h ijos en e l  hogar; enunciando corno cual idad necesaria que dicha autoridad se ext ienda a 
toda la soc iedad, l a  economía. la  pol ítica. la cultura. etc . ,  para mantener su vigenc ia .  

1 �  Cons iderando q ue éstos no eran ú n icamente de  índo l e  afect i v a  s i no tam b ién,  y pr i n c i pa l mente, 
económ ica, como por ej emplo l a  dependenc ia  de l os h ij os de la  prop iedad de l a  t ierra de los padres. 
etc . 
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Para Parsons, la famil ia se encuentra en un delicado estado de equi librio y de 
i ntegraci ón con el resto de la estructura social ;  desempeñando la misma un papel sumamente 
importante como institución reproductora del si stema social. 

Parsons expl ica la  separación entre e l  espacio productivo y el reproductivo por una 
incompatibi l idad entre ambos; e l  primero se trata de un espacio  objetivo (si stema 
ocupacional) centrado en la competencia, mientras que el segundo sería un espacio subjetivo 
que parte de los afectos. En este j uego, sería el  hombre el  encargado de resolver esta 
incompatibi l idad compitiendo plenamente en el s istema ocupacional, responsabi l izándose así 
del status de la famil ia, mientras que por lo tanto la mujer debe encargarse de "genernr 
hombres " para continuar reproduciendo el si stema. S iguiendo ésta perspectiva podemos dec i r  
que el  s is tema hoy estaría desarticulado, no se  da un cambio simultáneo entre todos sus  
elementos .  

Este si stema, este modelo de  organización famil iar, que tan perfectamente ha  
funcionado durante siglos esta en  crisis, ha  comenzado en los  últimos tiempos 
(principalmente las tres o cuatro últimas décadas) a vis lumbrarse su fin, debido entre otros, a 
la i nterrelación de dos fenómenos de gran imp01iancia  que se han dado : e l  ingreso masivo de 
las muj eres al mercado de trabajo  por un lado; y el aumento de conciencia de las mismas por 
otro . El  primero permitió a la mujer aumentar su autonomía con respecto al marido al no 
depender económicamente de él, aumentando así su poder tanto dentro del grupo famil iar 
como fuera de éste . Permitió al mismo tiempo que la mujer sal iera del ámbito privado e 
interactuara con otras mujeres, se asociara; y más allá de que muchas veces las condic iones 
laborales de éstas no son las ideales l legando en algunos casos a parecer explotadas, e l las 
están rec ibiendo a cambio de su trabaj o  info1111ación , una partic ipación social y hasta una 
excusa para sal ir de sus casas y del control de sus maridos. Por otro lado, la conciencia que 
han tomado las mujeres (debido en parte a los movimientos feministas y a los i ncrementos en 
los niveles educativos) acerca de su posición dentro de la fami l ia y de la  sociedad en general 
ha logrado que éstas dejen de aceptar las decisiones de los hombres como las únicas posibles, 
cuestionándose acerca de su subordinación hac ia e l los .  Como resultado es que observamos 
que en las sociedades occidentales se están incrementando cada vez más las tasas de 
divorcios,  relacionado directamente al aumento de posibi l idades de las mujeres de e legir  
sobre sus propias v idas. 

Por otro lado, han surgido una serie de fisuras como por ejemplo la desarticulac ión  
que existe actualmente entre e l  espac io públ ico y e l  privado. Durante largos períodos y hasta 
tiempos recientes el tema de la famil ia ha permanecido oculto para la sociología, carec iéndose 
de investigadores interesados en tomarla como obj eto de estudio. Recién en las últimas 
décadas ha comenzado a ser foco de interés de una cada vez mayor cant idad de 
i nvestigaciones respondiendo a las necesidades sociales de "hacerla visible". 

M ercado de trabajo 

Si buscamos en el diccionario sociológico podemos encontrar al trabaj o  definido 
como : 

"Se entiende el trabajo como una actividad intencionalmente dirigida, m ediante cierto 
gostu de tiempo y energía, a modificar de dererminada manera las propiedades de un recurso 
marerial cualquiern o simbólico. a fin de aumentar su utilidad parn sí o para otrns. con lo 
finalidad última de obtener de ellos, en forma mediata o inmediata. medios de subsistencia . . . 

Esta misma definición nos pennite observar la manera en que el trabajo  es consi derado 
tal en la medida que es remunerado perteneciendo por lo tanto al espacio públ ico. exc luyendo 
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automáticamente al trabajo  doméstico (realizado históricamente por las mujeres) de la 
categoría de trabaj o, con la notoria desvalorización que lo mismo significa. 

El mercado de trabajo  al igual que muchos otros espacios de la sociedad actual ha 
atravesado y está atravesando una serie de continuos cambios pautados por un modelo de 
desarrol lo  caracterizado por sucesivas crisis, por restricc iones fiscales que han l imitado el 
crecimiento del Estado en el sector públ ico y que adjuntándose a las políticas privatizadoras y 
tercerizadoras, han provocado un signifi cativo desplazamiento de empleos públicos al sector 
privado ; y por una serie de aj ustes y reestructuraciones económicas que causaron 
transformaciones en el empleo por rama de activ idad, categoría de empleo y tipo de 
contratación. 

Al mismo tiempo no podemos pasar por alto la creciente importanc ia que poseen las 
nociones de flexib il idad, tercerización y competitividad empresarial (propias del actual 
modelo económico), al estudiar las transfo1111aciones del mercado de trabajo ,  y sus 
consecuentes repercus iones sobre la d ivisión sexual del trabajo  y sobre la relación entre 
ambas. 

Según las autoras Ariza y Oliveira 1 5, a cada modelo de política macro- económica le 
corresponde una forma de división sexual del trabajo  en lo que hace a la relac ión ámbito 
públ ico- ámbito privado. Al modelo de sustitución de importaciones le correspondía una clara 
separación de tareas donde el hombre aparecía como proveedor económico de la fami l ia y la 
mujer como reproductora social del  grupo, e l  mercado de trabajo se encontraba c laramente 
mascul inizado. E l  modelo neo- l iberal que lo sucedió se corresponde con un modelo fami l iar 
más flexible en cuanto al desempeño de roles, con un mercado de trabajo  c laramente más 
ferninizado. Nadie hoy d ía puede negar la importancia  de la participac ión femenina en el 
mercado de trabajo .  

Como respuesta a este nuevo modelo de  desarrol lo surge un  incremento de l  paro y de  
diversas formas de  trabaj o  precario, tercerizado y terciarizado, los subcontratos,  e l  contrato a 
ténnino, el trabaj o  temporal, los servic ios vinc ulados a la economía i nformal , etc . ,  como la  
otra cara de  la lógica preponderante en  las medianas y grandes empresas que dicen i ntentar l a  
búsqueda d e  mayor productividad; buscando adecuarse más a las exigencias del mercado. 
Todas estas modi ficaciones han afectado di rectamente la situación de las y los trabaj adoras/es 
al generar condic iones más precarias de trabajo .  En las mujeres en particular, su incremento 
en la fuerza de trabajo  se ha correspondido con un incremento en el desempleo femenino y en 
la part icipac ión en el trabaj o  precario .  ( Iens, I . ,  2006 : 1 4 1 ) .  

Continuando con esta perspectiva planteada por Iens, estos factores han actuado a 
favor del incremento de la participación de las mujeres en el mercado de trabaj o  al ser estas 
conceptual izadas como mano de obra secundaria, sobre el entendido de que las mismas 
priorizan sus responsabi l idades famil iares sobre las laborales, lo cual al mismo tiempo 
explicaría en parte tanto las diferencias salariales como el  sesgo de género en las tasas de 
desempleo, y la d iscriminación al momento de la contratación o el ascenso; pe1j udicando no 
solo la cal idad de empleos de las mismas sino también su cal idad de vida. 

Otros autores corno por ejemplo la argentina Catal ina Wainnerman argumentan que s i  
b ien este nuevo modelo de desarrol lo fue un factor c lave para la dec isión femen ina de buscar 
trabajo  remunerado. centran su interés no en la necesidad del mercado laboral de cubrir 
puestos vacantes (o sea uti l izando esa mano de obra secundaria), s ino en la necesidad de los 
propios hogares de aumentar sus ingresos. Dicha necesidad de subsistencia ha actuado en una 
primera instanci a  a favor de la aceptac ión soc ial del trabaj o  de las mujeres fuera de l  hogar por 
una cuestión sobre todo de · ·conveniencia" del género mascu l ino. 

1 5  Tornado de l e n s. l .  en Fass ler. C .  (coord . ) . Fam i l ias en  cambio en  u n  m undo en cam b i o .  Ed .  Tri l ce . 
U ruguay . 2006 .  
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Tanto una como otra v is ión dejan bien c laro que la  precarización de las condic iones de 
trabajo  han decaído (como consecuencia  de este nuevo modelo de desarrollo) en las últimas 
décadas, estimulando en América Latina el  interés c ientífico sobre cal idad de empleo 1 6, 
causando una s i  b ien reciente, cada vez mayor l iteratura sobre la  temática (tanto general  como 
con una visión de género), siendo ésta a nuestro parecer imprescindible para la apl i cac ión de 
políticas públ icas y para ir  encontrando soluciones a estos problemas. 

Por otro lado, y con una visión a nuestra opinión algo más ampl ia sobre los cambios 
en el  mercado de trabajo nos encontramos con Caste lls ,  el cuál afirma que e l  ingreso de la 
mano de obra femenina al mercado de trabajo se debe por una parte a la i nformacional izac ión, 
la interconexión y la  global ización de la economía; y por la  otra a la segmentación por 
géneros del mercado laboral que aprovecha las condiciones sociales de l as muj eres;  su alta 
capacidad para relacionarse es cada vez mas necesaria en una economía crecientemente 
infom1acional (Castel l s ;  1 998 :  1 82) .  

Según este mismo autor, en los países desarrol lados ha tenido un crecimiento 
espectacular en los últimos años el empleo femenino en el sector de servicios a empresas, 
seguido por el empleo en servicios soci ales/personales .  Las categorías profesional/ técnica y 
administrativa/ ejecutiva han aumentado más de prisa que el resto, aunque las trabaj adoras de 
oficina s iguen suponiendo en general el grupo mayor. Las mujeres no se ven relegadas a los 
puestos menos cuali ficados s ino que inversamente, el aumento de los puestos de trabajo de las 
mismas se ha dado más en el extremo superior de la estructura ocupacional que en el inferior. 
Por ello preci samente considera Castel ls  que exi ste d iscriminación:  porque real izan trabajos  
con cualificac ión s imi lar a los  hombres pero con un salario más bajo, con una mayor 
inseguridad social y con menores posibi l idades de hacer carrera hasta el nivel máximo. 

Por otro lado, Castel ls busca explicar el creciente interés presente en el  mercado 
laboral por la contratación de mano de obra femenina, l legando a las siguientes conclusiones:  
l a  primera razón que hace atractiva la contratación de mujeres es l a  posibi l idad de pagar 
menos por el  m ismo trabajo ;  en segundo l ugar plantea la capac idad que las mismas poseen 
para rel acionarse (característica cada vez más necesaria en la economía moderna): y por 
último a su flex ib i l idad como trabajadoras (asociada a sus responsab i lidades domésticas) , con 
disposic ión para trabajar a t iempo parcial o temporal .  

Observamos en estas conclusiones obtenidas por Castell s  l a  continuidad impl íc ita de 
los contratos de género, ya que encontramos por un lado extensión de la divis ión sexual del 
trabajo  hacia  el  espacio públ ico dado que muchas veces las mujeres continúan en el mercado 
de trabajo  real i zando las mismas tareas que l levan a cabo en el espacio privado (como los 
cuidados o la c reación y mantenimiento de relaciones sociales); y por otro lado observamos el 
carácter secundario que posee el trabajo remunerado en la  vida de las mujeres. en inversa a los 
hombres para los cuales el mismo es una prioridad. 

Participación de la mujer en el mercado de trabajo 

Como ya hemos planteado. la incorporación de las mujeres fue uno de los cambios 
más s ignificativos que sufrió en los últ imos t iempos el mercado de trabajo y la sociedad en su 
conjunto. ya que s i  lo pensamos desde una visión s istémica, el cambio en uno de los 
componente estaría afectando al resto. Dicho ingreso se ha comportando al mismo tiempo 
como un cambio de carácter estructural , donde cada vez es más común que las mujeres 

1 6  Entend iéndose l a  c a l i dad de l e m p l eo como el  conj u n to d e  factores v i n c u l ados a l  trab aj o  q ue i n fl uyen 
en e l  b i e nestar económ ico, p s íq u ico. soc i a l  y de sa lud de l o s  trabaj adores. U t i l i zándose para s u  
med i c i ó n  n i v e l  d e  i n gresos. seguridad. protec c ión soc i a  1 ,  sa lud,  capac i tac ión y aprec i ac i ones 
subj et i vas d e  l o s  trab ajadores como e l  sent ido d e l  m i sm o .  



adopten su vida laboral como proyecto de real ización personal y no únicamente como 
necesidad económica de subsi stencia. 

En las últ imas décadas se ha observando un cambio significativo en el  perfi l de la 
mujer trabaj adora. Hasta hace 30  años éstas eran j óvenes, solteras, s in hijos y con un escaso 
nivel educativo 17• Actualmente encontramos el opuesto, mujeres adultas, casadas, con hijos y 
con un mayor nivel educativo. Además ha aumentado la cantidad de horas que las mujeres 
dedican al trabajo  j unto a la cantidad de años y la continuidad de una c ierta trayectoria laboral 
(Valenzuela, 2000) . 

Más allá del p lanteo de Valenzuela, no debemos l imitarnos a creer que las mujeres 
sólo trabaj an por gusto personal y respondiendo a una necesidad de desarrol lo profesional ; s i  
bien es c ierio que exi ste una proporción cada vez mayor que presentan estas características, se 
encuentran generalmente asociadas a l as que poseen altos niveles de cal ificación .  Por otro 
lado, creemos existe otra importante cantidad de mujeres que solamente deciden ingresar al 
mercado laboral en respuesta a una necesidad económica, como obligación.  Es común por 
ejemplo escuchar a las muj eres calcular los costes del trabajar fuera de su hogar (gasto en 
transpo1ie, en guardería o cuidadora para los niños, etc . )  concluyendo que "no vale la pena" 
buscar un empleo extradoméstico, porque el  mismo les significa "cambiar la plata". 

Pero más allá de los motivos que estén incentivando la decisión de las mujeres ele 
pai1ic ipar en el mercado de trabajo, creemos que éste es un paso necesario para acceder a 
relac iones más igual itarias entre géneros .  

A diferencia de  otras épocas, las mujeres poseen actualmente la posibil idad de  acceder 
a un salario propio, aumentando su independencia económica del marido, y por ende su 
autonomía. Esta i ndependización creemos ha sido de suma imp011ancia en la l ucha por 
relac iones más i gual i tarias, dado que les ha permit ido actuar desde una posic ión más l i bre . 
mov i l izando fue11emente la dependencia  que las ha l levado durante siglos a soportar una 
relac ión de subordinación.  

También este cambio ha s ido muy s ignificativo en cuanto comienza a ganar espacio en 
el  ámbito públ ico,  y si bien el proceso esta siendo lento ya que muchas veces las mujeres se 
han incorporado al mercado laboral trabaj ando paii t ime o en tareas que han s ido 
históricamente consideradas femeninas (como los cuidados -enfermeras- o la  enseñanza -
maestras-) y que por ende poseen una escasa valoración social ; cada vez son más las mujeres 
que l legan a ocupar puestos de poder 1 8 , pudiéndose por lo tanto luchar ya no solo desde abajo .  

Otra consecuencia positiva de la i ncorporación de  las mujeres entendemos ha  sido la  
posib i l idad que l es  ha permitido de  interactuar con otras mujeres, conociendo otras formas de 
vida y permitiendo la asociación. Marta Genti le 1 9  por ejemplo ha anal izado los efectos del 
i ngreso de las mujeres al mercado de trabajo  conc luyendo que con el mismo no solo se actúa 
en pro de la autonomía por la posibi l idad que genera de i ndependenc ia económica. sino 
también por ampl iar l a  posibi l idad de i nteractuar con personas externas a su grupo fami l iar, y 
más específicamente por i nteractuar con mujeres que se encuentran en sus mi smas 
condiciones. Ut i l izando la idea marxista de la lucha de clases del proletariado, l as muj eres 
también necesitan unirse para luchar ya no contra la burguesía sino contra el género opuesto .  

1 7  S a b i d o  e s  que,  sa lvo excepc i ones, l a s  m uj e res accedían a trabajos rem u n e rados so l o  a ntes de 
con traer matri mon io .  y l o  hacían como respuesta a neces idades económ icas, i nc e n t i vándose a su vez 
d icha conducta desde e l  prop io  organ ismo estatal con la e x i stenc ia de la  l l amada Ley M a d re. que 
perm i t ía a l as m uj e res j u b i l arse tras e l  nac i m i ento de su pr imer h ij o  . .  1 8  Por ejemplo  en  C h i le ganó l as e l ecc iones p res idenc ia les una m uj er, const i tuyendo el  pr i mer  caso en  
l a  h i stor ia de A .  Lat i n a . 
1 9  La i n formac ión fue obten ida tras una i nvest igac ión que l a  m isma rea l izo sobre l as t ra baj adoras de 
dos grandes i n d ustrias text i les de la c i udad de J uan Lacazze . 
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"El rol de la mujer en la reproducción biológica de la sociedad como cuidadora de los h{jos, 
confinada a una esfera separada, a quien la capacidad de diálogo con los otros le fue 
negada, y con ello su condición de ciudadana, como formadora de opinión, logró en este 
contexto, con base en prácticas de convivencia con otras mujeres que vivían condiciones muy 
similares de existencia, ir venciendo algunas barreras dando origen a nuevas formas de ser/ 
hacer mujer . ,  (Genti le ,  200 1 : 1 20) .  

Pero no todo es posi tivo al momento de ver la partic ipación de l a  m ujer en el  mercado 
de trabaj o, sobre todo en los casos en que la necesidad económica urge, ya que tal como ha 
planteado Waine1maim " . . .  a la responsabilidad tradicional de las miy·eres respecto del 
cuidado de los hij'os y del hogar, se le ha sumado actualmente las necesidades de generar 
ingresos". ( W ai nermann ; 2003 : 1 07) .  Por ende, n o  s iempre se puede decir que l as muj eres 
trabaj an por alcanzar c ierto desanol lo personal,  o c ierta independenci a  económ ica, ya que 
muchas veces l as s ituaciones que deben afrontar son mucho más desgastantes que 
gratificantes . 

Según esta mism a  autora, existen básicamente tres factores que i nterfieren 
negativamente al momento de que las muj eres deci dan incorporarse al mercado de trabaj o :  en 
primer l ugar p l antea l as condiciones m ismas del mercado laboral ,  la segmentación. que 
muchas veces toma difícil  a l as muj eres q ue carecen de experi encia incorporarse al m i smo, o 
lo hacen debiendo aceptar muchas veces condiciones de precariedad. En segundo l ugar 
plantea la existencia de práct icas d i scriminatorias en el reclutamiento de mano de obra 
femenina, ya fuese por tener hij os pequeños o por la edad de las propias mujeres .  Por ú lt imo,  
e l  tercer factor que actúa negativamente es l a  dificultad de las  mi smas de acceder a guarderías 
y de c o mpatib i l izar su vida l aboral con las responsabi l i dades domést icas.  

La exi stencia de estás condiciones ponen en cuestión la necesidad de la 
implementación de planes para acceder a condiciones más i gual i tarias. 

La mujer como mano de obra barata : segregación vertical y segregación horizontal 

Las m uj eres generalmente perci be n  por las m ismas tareas que los hombres salarios 
más bajos,  mayor i nseguridad laboral y mayores dificultades para hacer carrera hasta el 
puesto más alto, lo c ual (tal como ya hemos planteado) ha favorecido su creciente demanda al 
ser considerada por los empresarios mano de obra barata. 

Pero la segregación vert ical no es la única que se encuentra presente en la actualidad, 
s ino que coexi ste con la segregación horizontal .  Las mismas ocurren tanto entre como al 
i nterior  de l as empresas, ocupaciones y ramas de actividad . 

En palabras de l a  investigadora l .  Iens. l a  segregación es definida como " la 
segregación ocupacional entre hombres y mujeres. que les ha permitido ident(ficor un 
"conjunto de ocupaciones consideradas femeninas . .  o "reservadas " en el mercado lobornl 

para ser ocupadas por mujeres ( . . . )  estas ocupaciones serían básicamente las ocupaciones 
principalmente de servicios: atención y cuidados en salud, educación, limpieza. etc. Mienlrns 
con el concepto de segregación vertical han aludido a la ubicación de las mujeres en los 
escalafones más bajos de la estructura ocupacional.

, . (Iens, I ;  2006 : 1 42) 

En Uruguay las diferencias que existen entre hombres y m uj eres en c uanto a los 
puestos ocupados por categoría de ocupación son s ignificativas : en cuanto a la pa11icipac ión 
en puestos directivos se observa una no tan significativa mayor representación masc ulina ( 7 .3  
y 5 , 5  respectivamente -suj etas dichas c i fras a pequeñas modificaciones en los d iferentes años
). La situación se encuentra bastante más diferenc iada en cuanto a técnicos y profesionales o 
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entre empleados de ofic ina donde l a  participación femenina es significativamente superior. 
mientras que entre las tareas manuales, tiende a predominar la presencia mascul ina20 ; 
observamos por lo tanto que las mujeres actualmente en Uruguay están teniendo una 
partic ipación i mpotiante en tareas cual ificadas. 

Por otro lado, encontramos una importante d iferencia en la paiiic ipac ión de ambos 
sexos en lo relativo al servicio doméstico, en el cual observamos una fuerte presencia 
.C' • 7 1  
1ememna- . 

Los datos penniten observar c laramente la existencia de segregación vertical en el 
actual mercado uruguayo, a su vez que algunos autores afirman que ésta se esta suavizando en 
la medida que se está incrementando e l  número de mujeres que ocupan cargos de gerentes, 
administrativos y directores debido a un desplazamiento ascendente de técnicas y 
profesionales. Se ha  incrementado también el número de empleadoras, principalmente en 
pequeños establecimientos .  Por otro lado, ha disminuido e l  trabajo  femenino no remunerado, 
significando una mejora en las oportunidades laborales (Valenzuela, 2000). 

A su vez, en una investigación real izada por Inés Iens y Augusto Longhi se indagó 
sobre la opinión de los trabajadores sobre si el sexo determinaba la asignación a los puestos 
de trabajo, en lo que un 76 % de los encuestados contestaron por la negativa. Discriminándose 
estas respuestas por sexo, l l ama la atención que la opinión fue simi lar entre hombres y 
mujeres, opinando éstas últimas en un 77% por la  negativa. A su vez, a los que s i  contestaron 
que la asignación de puestos dependía del sexo se les preguntó cuales consideraban eran los 
motivos; en lo cual pareció destacable  que mientras e l  33% del total de los entrev istados 
consideran que las d i ferencias físicas entre hombres y muj eres es el principal  motivo, esta 
c ifra presenta interesantes variac iones al ser di scriminada por sexo, ya que para los  hombres 
el porcentaje  asciende a 46 mientras que para las mujeres disminuye a 1 6 . Lo opuesto ocurre 
en la mención a determinantes h istóricas/cu lturales que en el total de respuestas representa un 
3 0  % ascendiendo l a  c ifra a 4 1  para las mujeres y disminuyendo a 22 para los hombres .22 

Si  nos centramos en la segregación horizontal, observamos que las mujeres se emplean 
mayoritariamente en el sector servicios .  Como consecuencia  de múltiples cambios sociales23 , 
éste ha sido el sector que más crecimiento ha tenido en general, con una participac ión 
femenina del 60% del total de la P EA femenina, concentrada principalmente en tareas 
consideradas típicamente femeninas (como empleadas domésti cas, maestras, servicio de 
acompañantes a enfermos, etc . ) ;  el industrial se ha mantenido estable; mientras q ue por otro 
lado se distingue c ierto crecimiento de la partic ipación femenina en el sector agrícola (no 
porque éstas hayan desplazado a los hombres sino por el  i ncremento de proyectos 
agroindustriales femeninos). Y también ha aumentado la participación femenina en trabajos 
típicamente mascul inos (corno conductores y las FFAA) ocurriendo lo  mismo a la inversa 
(Valenzuela 2000) .  

En lo que se  refiere a categoría de  ocupación encontramos que los  hombres presentan 
una mayor tendencia en lo que refiere al autoempleo y a situaciones de patronato, m ientras la 
mujer tiende más a trabajar en situación de dependencia y en trabajos  no remunerados. Las 
diferencias en este sentido son bastante s ign i ficativas ya que en lo que se refiere a trabajos  no 
remunerados la part ic ipación femenina es tres veces superior a la mascul ina; mientras que el 

2 0  Ver C uadro Nº 7 .  
2 1  Ver C uadro Nº 8 .  2 2  Ver C uadro Nº 9.  
23 Como los c rec ientes p rocesos de g loba l i zac ión ,  i n fonnac i o n a l i zac ión y sobre todo l a  m i s m a  
i ncorporac ión d e  m uj eres a l  mercado d e  trabaj o. q u e  h a  s i g n i ficado una i m ponante d e m a n d a  d e  
serv ic ios para c u b r i r  con  las tareas domést i c as que  e l l as y a  no están d ispuestas a rea l izar .  
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porcentaj e  de la  participación masculina en los trabajos patronales y por cuenta propia es 
significativamente superior a la femenina24 . 

De todos modos, la  segregación ocupacional disminuye a un ritmo extremadamente 
lento. De un total de 261  han observado que 1 5 5 son masculinas, 45 femeninas y 3 3  neutras 
(Valenzuela, 2000). Este desbalance debi l ita las opo11unidades laborales de las mujeres, por 
eso la  importancia  que consideramos posee ganar nuevos espacios.  

Según datos de la  OIT ( 1 998), las mujeres en todo el mundo perciben e l  7 1 ,6 % del 
i ngreso de los hombres (Valenzuela, 2000). La brecha salarial t iende a ser j ustificada por un 
aparente mayor costo de la mano de obra femenina debido a las inteITupciones de éstas por 
causa de sus responsabi l idades famil iares, pero se ha comprobado que esta creencia no se 
corresponde con la real idad. Para el caso concreto de Uruguay encontramos la existenc ia de 
diferenciación salarial en los diferentes tipos de ocupaciones25 , la cuál no es tan s igni ficat iva 
por hora como s i  lo es el total de los i ngresos, debido a la  menor cantidad de horas que 
promedialmente dedican las mujeres al trabajo remunerado. Nos l lama a su vez la atención 
que las brechas mayores están presentes entre los directivos, y si tenemos en cuenta que es 
bastante s imi lar la partic ipación de ambos sexos en este sector, suponemos por ende que si 
bien l as mujeres acceden a puestos directivos, se les dificulta el acceso a los puestos más 
altos, y a los que perciben a su vez mayores ingresos. 

Según Inés Iens la  segregación se disfraza (asociándose a los estereotipos) como 
gustos o preferencias, ocultando l as real idades discriminatorias implícitas en el mercado de 
trabajo . Estos estereotipos también obstacul izan las trayectorias l aborales de l as mujeres bajo 
l as consignas instaladas en el imaginario colectivo de que las mismas son menos productivas 
que los hombres al mismo tiempo que están menos comprometidas con sus trabajos debido a 
sus responsabi l idades fami l iares, presentando por ende un mayor ausent ismo. Esto también 
in fluye en e l  hecho de que a l as mujeres se les ofrezcan peores condic iones de trabajo en 
comparación a los hombres tanto en lo que respecta a estabi l idad como a cobe11ura legal , 
cal idad y jerarquía de los puestos y también posibi l idades de ascenso. 

Esta misma autora argumenta que la combinación de estos estereotipos son las 
principales causas por un lado de la existencia de tasas de desempleo con sesgo de género, y 
por otro de una mayor discriminación al momento en que el empleador decide quien ingresa a 
la  empresa26 . 

El trabajo remunerado y el no remu nerado 

Dado que al hablar de "trabaj o" encontramos en el imaginario colectivo muy 
fuertemente arraigada una asociación i nmediata a la noción de "trabajo remunerado", hemos 
considerado imprescindible detenemos en este tema; dada a su vez la importancia que el 
mismo posee para nuestro objeto de estudio.  

Históricamente se ha marcado una tajante división entre el ámbito público como 
espac io exclusivo de producción y el privado como espacio exclusivo de consumo y 
reproducción. Actualmente se está cuestionando la  noción de hogar como espacio único de 
consumo, i ncorporándose al trabajo doméstico dentro del ámbito productivo alegándose al 
mismo tiempo que s i  éste lo es cuando se real iza fuera del hogar propio debe también serlo 
cuando se realiza dentro ¿Qué costos debe afrontar una fami l ia  que desplaza fuera del hogar 
las tareas domést icas? Queda así demostrado como las amas de casa deberían dejar de estar 

1� V e r  C uadro Nº 1 O .  
1 5  Ver c uadro N º  1 1 y 1 2 . 
có Ver C uadro Nº 1 3 .  
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consideradas dentro de la población económicamente inact iva j unto con estudiantes, 
desocupados y jub ilados, asumiéndose el carácter productivo de sus labores .  

A su vez, una creciente l iteratura sobre e l  tema ha demostrado que el  t iempo social de 
trabajo  es más ampl io que el tiempo dedicado al trabajo remunerado real izado para el  
mercado; comprobándose también que el  b ienestar de las personas depende tanto del dinero 
que i ngresa a las fami lias por vía del trabajo  remunerado como del trabajo  no remunerado 
real izado en la esfera privada o en las organizaciones sociales e i nstituciones estatales. Tanto 
para el c umplimiento de las tareas domésticas como para l as de cuidados es importante tener 
en cuenta las redes de interconexión que funcionan por medio del intercambio y de la 
sol idaridad, donde se brindan apoyos mutuos a veces entre fami l iares o entre vec inos .  

Según las  autoras Aguirre y Batthyány, el trabajo no remunerado se d istingue en  
cuatro t ipos :  e l  de  subsistencia, el doméstico27 , e l  vol untariado o de  servic io a la  comunidad, y 
el de cuidados; tareas las cuales son real izadas mayoritariamente por las mujeres .  Para nuestro 
caso nos concentraremos únicamente en dos de estos tipos: l as tareas domésticas y las de 
cuidados, por ser las que reflejan nuestro obj eto de i nterés. 

A l  estudiar la distinción trabajo  remunerado- no remunerado, debemos 
obl igatoriamente abordar dos temas que actualmente se encuentran en debate en los estudios 
del mercado de trabajo con un sesgo de género : "uso del tiempo" y "doble jornada". 

A l  detenernos en el anális is  del uso del tiempo tomaremos como referencia la  
investigación realizada por  Aguirre y Batthyány en el 2003 ; en la cual se  entrevistaron 1 200 
hogares de Montevideo y del  área metropol i tana. En esta ocasión e l  cuestionario e ra  
contestado por la persona que se definiese como responsable  de las tareas del hogar, lo que 
l levó a que el 84% de la población fueran muj eres y el 1 6% por hombres; con lo cuál salta 
notoriamente a la vista el carácter femenino de las tareas domésticas.  

En cuanto a la part icipación en el mercado laboral se relevó que el 62% de los 
hombres y el 3 9% de las mujeres poseen trabajos remunerados de más de 40 hs  semanales �  
invirt iéndose la s ituación en trabajos de menos de 30 hs semanales con una part ic ipación 
femenina del 24% y mascul ina del 1 0%.  

En lo que hace a l  trabajo  no  remunerado, la investigación toma básicamente tres 
aspectos en cuenta: tiempo dedicado por los responsables de las tareas, el repaiio i nterno, y la 
doble jornada. 

La dedicación horaria al trabajo  no remunerado varía s ignificat ivamente según sea el 
hombre el responsable del hogar o lo sea la muj er; e llos le dedican 3 1  hs  promedialmente y 
el las 50, recordando que además solo e l  1 6% de los hombres se consideran responsables del 
hogar se reafirma nuevamente el carácter predominantemente femenino de las tareas 
domésticas. 

Los hombres que viven en pareja dedican menos de la mitad del tiempo en e l  
desarrol lo de  tareas domést icas que  los  que  v iven solos, recayendo las horas que  el los se 
ahonan sobre las mujeres, consecuentemente las mujeres que viven en parej a dedican casi e l  
doble del tiempo a las tareas de l  hogar que las que viven solas; no encontrándose al mismo 
t iempo diferencias en el ti empo uti l i zado en dichas labores por los hombre o por l as mujeres 
que viven solos.28 

Se observa por otra pai1e que la presenc ia de un h ijo  provoca un i ncremento de 1 6  hs 
en el caso de las mujeres que trabajan fuera de su hogar y de 23 hs para las que no lo hacen .  
Esto datos pueden considerarse un indic io de la sobrecarga de labores que deben afrontar las 
mujeres que trabajan fuera de su hogar debiendo asumir una doble jornada, al m ismo tiempo 

c i  Con su  cons igu iente d is t inc ión con e l  trabajo domést i c o  asalariado� ocurr iendo l o  m i smo con  los  
c u idados.  
e s  Ver c u adro Nº 1 4 . 
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que se denota que la presencia de hijos no son causa de esta sobrecarga, sino que lo  es la 
división sexual del trabajo al interior del hogar.29 

En lo que hace al reparto interno de las tareas observamos que sea el hombre o la 
muj er el responsable del hogar, la cantidad de tareas que asumen es similar (en el entorno del 
70% del total de tareas que deben ser realizadas en el hogar) ; encontrándose s í  grandes 
diferenci as en cuanto al reparto que cada sexo hace de las l abores. Las mujeres responsables 
asumen mayormente la organización y d istribución de tareas, lavar y p lanchar, confecc ionar y 
arreglar la  ropa, cocinar. En cambio los hombres priorizan las reparaciones en e l  hogar, las 
compras, la cría de animales y el cultivo, y las gestiones fuera del hogar. En estos casos las 
tareas que se consideran socialmente femeninas son realizadas por otros miembros del hogar 
o adquiridas en el mercado de trabajo .  

Las diferenci as entre ambos sexos se incrementan cuando se habla de cuidados. ya que 
los hombres solo real izan el 44% de las mismas mientras que las mujeres se encargan del 
69%. En los hogares biparentales es donde se encuentran las mayores diferencias dado que el 
hombre contribuye únicamente con un 25% de las tareas del hogar (princ ipalmente 
reparaciones y real ización de gestiones) y con un 22% de las tareas de c uidados.30 

Por último, cuando hablamos de doble jornada lo que se busca es visualizar la  relación 
entre los t iempos dedicados al trabajo remunerado y al no remunerado entre hombres y 
muj eres que viven en pareja, tanto con corno sin hijos .  

Los datos proporcionados por la  investigación aquí c i tada han demostrado que el 
tiempo dedicado al trabajo no remunerado por las mujeres siempre es mayor que el dedicado 
por los hombres cualquiera sea su participación en el mercado de trabaj o. En los casos que 
ninguno de los dos miembros participa en el mercado l aboral la mujer trabaj a  un 46% más 
que el hombre de manera no remunerada. La misma situación aunque en menor proporción se 
observa en los casos en que ambos están subempleados.  Pero la s ituación más s ignificativa se 
observa en las mujeres que están empleadas a tiempo completo o sobreocupadas, l as cuales 
real izan un promedio  de 46 y 3 8  hs de trabajo no remunerado respectivamente m ientras que 
los hombres en i gual situación dedican 20 y 1 5  hs semanales respectivamente. Queda así de 
mani fiesto las d i fi cultades que deben afrontar las mujeres al partic ipar en el mercado laboral y 
hacerse cargo al mismo ti empo de las tareas del hogar como consecuencia de la d istribución 
desigual de las tareas domésticas. 3 1  

Esta si tuac ión coloca muchas veces a las mujeres ante la  disyuntiva de elegir entre su 
dedicac ión al espacio públ ico o al privado, o como consecuencia afrontar una doble jornada, 
observamos como muchas veces las mujeres termi nan abandonando sus trabajos 
remunerados. En la  investigación real izada por Iens. l .  y Longhi ,  A. observamos como de una 
media de 1 3 . 7 trabaj adores que argumentaban haber abandonado sus puestos laborales como 
consecuencia  de las responsabi l idades fami l iares, la diferenciación por sexos es s igni ficat iva 
ya que el 23 . 8  de las mismas son mujeres y solo el 4 son hombres32 . 

Importante es recalcar que buena parte del interés por la investigación del trabajo no 
remunerado surge a raíz de la necesidad de implementar pol ít icas estatales que solucionen los 
actuales confl ictos entre el espac io públ ico y el espacio privado consecuencia  de la  
part ic ipac ión femenina en el mercado laboral . 

;,Pueden las mujeres compatibilizar la vida familiar y la v ida laboral? 

29 Ver c uadro Nº 1 5 . 
�o Ver c uadro Nº 1 6  y N ª  1 7 . 
3 1  Ver G ráfico Nº l .  
3� Ver C uadro Nº 1 8 . 
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Los cambios  estructurales en el comportamiento l aboral de las mujeres es uno de los 
factores (tal vez el  más importante), que están actuando en pro a la disolución de los ant iguos 
l ímites que creaban una separación rígida entre e l  mundo del trabajo y el  de la famil ia .  

" 'El sistema sexo-género es como un modo de producción social, un determinante 
fundamental y elemento constitutivo de la sociedad, socialmente construido y sujeto a 
cambios h istóricos y a evolucionar ' (Chodorovv, 1 979) .  La división sexual del trabcu·o, a la 
base de este sistema, se expresa tanto en la división del trabajo concreto entre hombres y 
nn�ieres -productivo y reproductivo- como en las normas que regulan sus trabajos, los 
representantes de lo femenino y lo masculino y el reconocimiento social y el poder " 
(Valenzuela, 2000 : 44) 

Tal como v i mos en la  definición de Parsons de famil ia, esta forma parte de un s i stema 
que actúa en equi l ibrio con el resto de sus componentes. Este equil ibrio se hal laba en estrecha 
relación con la  divis ión tajante que existía hasta hace algunas décadas atrás entre e l  espacio  
público y el privado . 

La  incorporación masiva de mujeres al mercado laboral ha provocado una fisura en 
este sistema ya que implicó la modificación de dos de sus componentes :  el mundo de la 
famil ia  y el  del mercado de trabajo.  

Retomando la noción de la autora J .  Anderson sobre los s istemas de género, 
entendemos que e l  sistema de roles se encuentra en un estado avanzado (aunque no 
final i zado) de su evolución, ya que si bien la partic ipación de la mujer en el mercado de 
trabaj o  es significativa (tanto en tareas caracterizadas corno típicamente femeninas como en 
l as caracterizadas como mascul inas) ;  este proceso no esta siendo acompañado con su 
contrapartida, que debería ser una redistribución  de las tareas domésticas. Además continúa 
vigente, aunque en menor grado, el prej uic io de que la mujer debe dedicarse a los n iños y a la 
famil ia, aún se habla del "instinto maternal", lo c ual creemos afecta en parte a l as mujeres en 
sus búsquedas l aborales al considerarlas como trabajadores i nestables . 

Las muj eres continúan siendo las únicas responsab les de los cuidados famil iares, 
l imitando la posibi lidad de estas para decidir sobre el uso de sus tiempos. Esta realidad l im ita 
muchas veces l as posibi l idades laborales de las mujeres al verse en la disyuntiva de 
compatibi l izar sus responsabi l idades laborales y las fami l iares, sufriendo fue1ies tensiones 
provocadas por la dificultad de cumplir  con todas las exigencias l imitándose por lo tanto e l  
tiempo a dedicarse a s í  mismas. Por esta razón e s  que desde mediados del siglo pasado e l  
movimiento feminista ha comenzado a l uchar para que se  reconozca la importancia de l  trabajo  
doméstico, para lo cuál  s e  considera fundamental que lo privado pase a ser públ ico, que l o  
personal pase a ser polít ico. Es  necesaria a su vez la intervención de nuevos actores en  la 
solución de esta problemática (ya sea el estado, organizaciones c iv i les  u otra institución 
gubernamental ) .  

La implementaci ón de  nonnas y servicios que colaboren en  la compatib i l ización de 
éstos espac ios es una cuestión primordial para superar las desigualdades entre ambos sexos .  

S i  observamos la  real idad de los países del conosur, nos encontramos que Uruguay es 
e l  único país que no posee una legis lación de apoyo al cuidado de niños pequeüos33 . Sí 
encontramos que existe una fuerte ofe1ia de guarderías y jardines privados, al mismo tiempo 
que se ha consol idado una red de j ardines infanti les que operan en el marco de pol ít icas de 
reforzamiento escolar y de apoyo a l os sectores en situac ión de pobreza ( como por ejemplo 

·" En B ras i l ,  C h i l e, Argent ina  y Paraguay los  estab l e c i m i entos q ue superan c ierta c ant i dad d e  
emp leadas m uj eres (var iab le  en cada país) están obl igados a poseer u n  serv i c i o  d e  c u idado a n i iios 
peq ueños.  
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los centros CAIF).  S iguen además presentes las soluciones halladas por arreglos i ndividuales 
(apoyos fami l i ares o contratación de servicios). (Valenzuela, 2000). 

Vemos que la legislación esta modificándose pero muy lentamente en pro al trabajo  
femenino. En  cuanto a Ja  maternidad, actualmente existe en  Uruguay leyes que protegen a l a  
mujer de  la discriminación, por ej emplo l icencia por maternidad, siendo los costos absorbidos 
por la seguridad social .  También se contempla la estabi lidad laboral protegiéndola contra el 
despido bajo  su prohibición por un período incluido desde e l  informe de embarazo hasta unos 
meses después del nacimiento del niño. 

La ley de lactancia permite descansos cada media hora que serán considerados t iempo 
trabaj ado. También se ha instaurado l icencia por paternidad en todos los países del conosur34 

con la excepción del nuestro, donde éste derecho sólo alcanza a los empleados públ icos .  
En  la  lucha de las m ujeres por mejorar sus condic iones de trabajo  y las desigualdades 

con respecto a los hombre, les ha j ugado en contra las d i ficultades que las m ismas poseen 
para organizarse sindicalmente, las cuales se resumen básicamente en tres :  la concentración 
de mujeres en sectores que aún no se han sindicalizado, la escasez de tiempo que poseen las 
mismas como consecuencia de la conj unción de tareas famil iares y laborales, y el rechazo de 
los s indicatos que con una fuerte cultura masculina que se han resistido a aceptar la 
i ncorporación femenina. 

Volviendo a la c las i ficación de J .  Anderson sobre los s istemas de género, podemos 
observar como el s istemas de reglas también se encuentra en un grado de relativo de avance, 
aunque sea en lo  que al marco legal se refiere ; poniendo en tela de juicio su acompañam iento 
con lo que a normativa social se refiere. 

Por su parte, en lo que se refiere al s istema de género como sistema de c las ificación y 
de prestigio,  entendemos queda mucho más camino por recorrer, por ejemplo en lo que hace a 
la construcc ión de estereotipos diferencialmente valorados,  que creemos dificulta que los 
hombres se motiven en la part icipación de las tareas del hogar, las cuales carecen de valor y 
reconocimiento. Al mismo tiempo que ya éstos se han muchas veces auto desvalorizados al 
perder su rol predominante como único sustento económico en el hogar. 

·
'�
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5. TAREAS PENDIENTES Y LOGROS RECIENTES 

Los seres humanos somos, como coloquialmente se dice "animales de costumbre"; 
como individuos, adoptamos a veces de modo consciente pero muchas otras 
inconscientemente una serie de conductas y hábitos generados en su mayoría como 
consecuencia de nuestro proceso de social ización. Estas costumbres, o bien "hábitus" como lo 
ha denominado Bourdieu forman parte de nuestra cotidianeidad, convirtiéndose generalmente 
muy difíc i l  su transformación.  

Sabido es que todo cambio genera resistencias, y con los problemas que aquí nos 
atañen ocurre lo  mismo. En primer lugar, exi sten diferencias (y no solo entre hombres y 
mujeres s ino también entre mujeres) en cuanto a los cambios deseables por la coexistenc ia  en 
los diferentes ámbitos de diferentes intereses. Nos encontramos por ejemplo con corrientes 
que luchan por un retroceso en los avances de género, partiendo del supuesto de que la  
"cris is" por  la cual están atravesando las fami l ias actuales se debe a que la muj er ya no esta 
dedicada ful l  time a las tareas domésticas, habiendo "abandonado" el hogar, el cual se 
encuentra por ende descuidado. Estas corrientes p lantean que cada cual debe "volver a su 
lugar". 

Por otro lado, y como respuesta a los cambios de los que hemos venido hablando (pero 
principalmente de la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo) los di ferentes 
componentes de la sociedad han quedado desarticulados; ya no encontramos una perfecta 
correspondencia entre e l  espacio públ ico y e l  privado; lo cual ha l l evado a un fuerte 
cuestionarniento sobre la ausencia de pol íticas estatales que busquen amortiguar dicha 
problemática que afecta de manera primordial a l as mujeres, las cuales muchas veces deben 
afrontar una insoportable carga de labores al asumir una doble jornada: trabajo  extra
doméstico por un lado, y trabajo doméstico por otro (tareas del hogar, cuidado de hijos  y 
esposos cuando no también de ancianos). 

Al  trabaj ar esta temática nos detendremos en el concepto de c iudadanía para 
comprender el acceso d i ferencial que poseen los  habitantes de un mismo tenitorio a los 
derechos civi les, sociales y políticos . S i  bien actualmente las mujeres han ganado importantes 
espacios,  aún quedan otros en los que el usufructo de sus derechos como c iudadanas no se 
encuentra en p leno desarrol lo  (x ej . en lo que respecta a denuncias en s ituaciones de violencia 
doméstica). Antiguamente las mujeres no poseían derechos como c iudadanas porque no eran 
consideradas individuos en sí, s ino que eran definidas en tanto esposa de . .  . ,  o hija  de . .  , 
recluidas al espacio doméstico; y como es bien sabido, la famil ia pertenecía a un espacio 
aparte, al espacio privado . 

Como dice Rosario Aguine en una cita a Chiara Saraceno ( 1 994) al describir la causa 
de la debil idad originaria de la c iudadanía de las mujeres : 

· 'El hecho de pertenecer a la comunidad/ unidad familiar por el casamiento ) ' lo 
re.sponsabilidad de engendrar h(jos para la fámilia constituyen, para los padres de lo 
ciudodanío. lo causa de lo incapacidod de las mujeres de ser ciudadanas, tornándose o! 
mismo tiempo dependientes del marido. Reconocerlas como sujeto de derecho 011tó11omo 
como los hombres, de hecho, alteraría las bases de la unidad familiar, introduciendo lo 
posibilidod de co1?fiicto legítimo y de negociación de intereses entre iguales, que eran 
considerados como característicos de la e.sfera pública de los ciudadanos " (AguitTe: 2 0 0 3 : 
1 1) .  

Aquí se hace notar corno las mujeres no poseían intereses propios s i no q ue aparec ían 
corno subordinadas a los de la fami l ia y a los del  esposo . Y fue al incorporarlas como 
c iudadanas sociales que surgieron algunas fisuras en el s istema al oponerse sus i ntereses con 
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los anteriores que le eran supeditados de la fami l ia .  Al m ismo tiempo, al estar los derechos 
c iudadanos tan fuertemente l igados al mercado de trabajo,  ha colaborado con la  diferenciación 
entre hombres y mujeres en el acceso a los mismos (por ej . las amas de casa carecían de 
acceso a j ubi laciones, a servicios privados de salud, etc . ) .  Por Jo tanto, es crucial que sea 
tenida en cuenta Ja  organización social del trabajo  doméstico y de cuidados a fin de poder 
garantizar i gualdad de oportunidades y resultados. 

E l  ingreso de las mujeres al mercado de trabajo  las colocó en una posición de 
compaitir el espacio públ ico con los hombres, comenzando lentamente a beneficiarse de los 
derechos c iudadanos. La dificultad se encuentra ahora en que sean respetados los  derechos de 
las trabaj adoras mujeres en igual grado que el  de los hombres,  al  mismo tiempo que sean 
consideradas las situaciones diferenciales que las mismas conllevan al absorber los trabajos de 
cuidados .  Esto sobrel leva el deber tratarse la difíci l problemática entre igualdad y diferencia 
al tratarse de modo igual a seres que son en esencia diferentes (sobre todo si se piensa en los 
necesarios  derechos por concepto de maternidad que deben tener las mujeres) .  

En Uruguay, como en otros países del  mundo se han aprobado disposiciones 
antidiscriminatorias que reconocen la igualdad de hombres y mujeres en el mercado de 
trabajo .  Las principales normas son la ley 1 6 .045  de igualdad de trato y oportunidades en el 
empleo, la convención sobre el iminación de todas las formas de discriminación de la muj er y 
los convenios de la  OIT 1 00, 1 1 1  y 1 56,  ratificados por Uruguay. El tema es que muchas de 
estas disposiciones se desconocen y otras, aunque son conocidas se eluden, son violadas y 
raramente rec lamadas. (Aguirre; 2003 : 6) .  

En la actual idad Uruguay esta l levando a cabo su Primer Plan Nacional de Igualdad de 
Derechos y Oportunidades entre Hombres y M ujeres, el cual fue aprobado en marzo del 
presente año como Ley Nª 1 8 1 04 .  Como principales enmiendas el mismo decretó : que se 
deberá garantizar el respeto de los derechos humanos de las mujeres (conceptual izados como 
derechos civi les, pol íticos, económicos, sociales y culturales) desarroll ando una l egis lación 
igual itaria; promover la c iudadanía plena garantizando el  ejerc ic io igualitario de los derechos, 
la inclusión pol ítica, social , económica y cultural de las mujeres así corno su part ic ipación 
activa en los procesos de desarrol lo;  y promover cambios culturales que permitan compartir 
en condiciones de igualdad el trabajo productivo y las relac iones famil iares y aseguren el 
acceso equitativo de hombres y mujeres a los procesos de innovación, ciencia y tecnología en 
los planos de desarrol lo .  

Según Batthyány para que dicho plan promueva realmente relaciones más igual itarias 
entre hombres (y mujeres y no reproduzca las actuales desigualdades) es imprescindible que 
se trabaje para lograr un cambio de mental idad de las autoridades y de los funcionarios 
estatales3 5 ; la incorporación de mujeres sensibi l izadas y capacitadas en la temática de género 
para el diseño, ejecución y control del proyecto; deberán tenerse en cuenta los reclamos y la 
agenda pública de la sociedad c iv i l ;  al mismo tiempo que es necesario valorar los avances 
científicos en torno a cuestiones de género, comenzándose a trabajar articuladamente entre los 
diferentes actores involucrados como la Uni vers idad, el Estado y Ja sociedad c iv i l  organizada. 

"Sólo una acción política que tome realmente en consideración todos los efectos de 
dominación q ue se ejercen a través de la complicidad objetil'a entre las estructuras 
asimiladas (tanto en el caso de las mi!feres como en el de los hombres) y las estructums de 
las grandes instituciones en las que se realiza y se reproduce no solo el orden masculino. sino 
todo el orden social (comenzando por el Estado. estructurado alrededor de la oposición entre 
su "mano derecha ' ', masculina, y su "mano izquierda ", femenina. y la Escuela, responso ble 

� 5  El c u a l  será pos i b l e  a través de po l ít icas de capac i tac ión .  de sen s i b i l izac ión de género. y por l a  
d i fus ión y a p l icac ión correcta d e  anál i s i s  y metodo l ogías q u e  perm itan v i s u a l i zar  estos temas.  
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de la reproducción efectiva de todos los principios de visión y de división fundamentales. y 
organizada a su vez alrededor de oposiciones homólogas) podrá, sin duda a largo plazo, y 
amparándose en las contradicciones inherentes a los diferentes mecanismos o instituciones 
implicados, contribuir a la extinción progresiva de la dominación masculina ' ·' (Bourdieu; 
2000 : 1 4 1 ) . 

Desde sus m1c1os los diferentes Estados- Naciones han desempeñado el rol de 
reafirmar el patriarcado en el espacio público, encargándose de mantener en funcionamiento 
coherente las d iferentes instituciones que reprodujeran la estructura patriarcal en la sociedad. 
Éstos han enmarcado los principios de la visión androcéntrica de la real idad en el  derecho 
famil iar y en las reglas que rigen el estado c iv i l  de los c iudadanos. Por tal motivo. 
concedemos tanta i mportancia como Bourdieu al papel que debe desempefiar e l  Estado para 
revertir l as actuales desigualdades de género. Su i ntervención será impresc i ndible a través de 
programas de planifi cac ión fami liar y control de la concepción; de provisión de servic ios 
básicos (políticas sanitarias, educación, vivienda, seguridad social, servic ios a personas 
dependientes y a n iños pequeños) , etc .  

Por l o  tanto, d e  un modo amplio podemos dec ir  que el  Estado actúa como 
intermediario entre los d iversos actores, regulando, articulando y negociando l as d iferentes 
demandas; determinando a través de leyes, nornrns admi ni strativas y medidas políti cas 
beneficios e incentivos al mismo tiempo que obligaciones. 

Otro actor de suma impo11ancia al momento de estudiar este tema es la sociedad c iv iL  
viéndonos obl igados a d istinguir para tal caso entre la  sociedad c iv i l  en  sí y la  organizada. 

La sociedad c iv i l  organizada actúa (en sus d iversas formas) como interlocutora de los 
intereses y necesidades de los d iferentes sectores sociales, generando espac ios de diálogo y 
negociac ión e i nfluenciando directamente sobre las formas de hacer pol ítica. Estas 
organizaciones actúan como l luvias de ideas donde múltiples actores conj ugan capacidades y 
recursos en pro de soluc ionar dificultades, en pro de la  mayoría. 

Un importantes desafío para estás organizaciones será aumentar la part ic ipación 
c iudadana, logrando que cada vez sean más las mujeres comprometidas en la  lucha. Las 
mujeres organizadas han ocupado (principalmente en estos últimos 20 años de h i storia) un ro l 
fundamental en la incorporación de género en la  arena polít ica nac ional ,  haciendo vis ibles 
temas anteriormente negados como la vio lencia doméstica, el déficit de partic ipación polít ica 
en los lugares de deci sión, los derechos sexuales y reproductivos, etc. 

Otro objetivo a cumpl irse entendemos es comenzar a coordinar esfuerzos y 
conocimiento entre los diferentes actores involucrados en la temática como Instituto Nac ional 
de las Mujeres ,  la Universidad de la República, las femini stas y d iversas organizac iones de 
mujeres .  

La sociedad c iv i l  no organizada también desempeña un impot1ante papel en tanto 
actúa como amotiiguadora de los cambios formando redes sociales de apoyo. 

Al mismo tiempo. el nuevo escenario pol ítico del país ha favorecido en la 
part icipación femenina en cargos de poder político, pennitiendo que la lucha ya no sea sólo 
desde abajo .  s ino también desde mTiba. Este ha s ignificado un paso i mpo11ante para l a  
incorporac ión d e  una perspectiva d e  género e n  los planes y proyectos pol ít icos .  Existe un 
fuet1e compromiso desde los cargos jerárquicos del gobierno, principalmente en lo que a 
apoyo desde el marco j ur ídico se refi ere . Se instauró además un s istema de género en e l 
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Estado formado por la Comisión B icameral Femenina, por i nstancias de promoción de las 
mujeres en varios ministerios, instituciones de la  administración central y las i ntendencias36 . 

Otros dos imp01iantes actores (en conj unto con el Estado y l a  sociedad civi l )  
referentes a los niveles de b ienestar y de i gualdad alcanzados por los individuos son el 
mercado y la  fami l ia. Las famil ias son proveedoras de bienestar en tanto cumplen con 
funciones de reproducción social .  Estas funciones pueden ser desfamil iar izadas tanto por la  
intervención de l  Estado, por  su translación hacia e l  mercado, o hacia redes de cooperación 
tanto fami l iar como vecinal . En nuestro país por ejemplo tiene un peso importante Ja 
contratación en e l  espacio mercanti l de servicios domésticos o de cuidados, lo  cual se vincula 
con e l  escaso desanol lo de estos servic ios a nivel estatal .  

36 Tomado de referenc i as a las i n vestigac iones de V irg i n i a  Guzmán c i tadas e n  Memorias  d e l  
Sem i n ar io  I n ternac iona l .  Po l ít icas P ú b l icas de Género .  H ac i a  u n  P lan N ac io n a l  de Igualdad d e  
Opor1un idades y Derechos.  
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6. CONCLUSIONES 

El  propósito de esta monografía fue profundizar sobre los principales cambios que se 
están v iviendo en lo que a relaciones de género se refiere, tomando como ej e de anál is is la 
divis ión sexual del trabajo .  Y es de ésta manera que hemos buscado problematizar la  
i nterrelac ión existente entre el  espacio públ ico y e l  privado, y cómo se están viviendo en cada 
espacio  el  proceso de desnatural ización de los roles sexuales. 

S i  tenemos en cuenta que fue recién en la década del ' 70 cuando se adjudicó un 
té1mino específico para diferenciar las características biológicas de cada sexo con las 
cul turales, comprenderemos la previa  invis ibi l idad de la temática, ya que salvo algunos 
grupos feministas que luchaban por los derechos de las mujeres, la sociedad v ivía dichas 
relac iones desiguales con natural idad. Recién aquí se ha comenzado en un lento proceso que 
implicó profundas modificaciones en las estructuras sociales, y que aún no ha culminado .  

Luego de una larga historia de desigualdad y subordinación de las muj eres hacia los  
hombres, con roles sexuales específicos y l ímites muy rígidos en lo  que hacía a la  división de 
tareas, donde la mujer representaba c laramente a la ama de casa encargada a t iempo completo 
de las l abores domésticas, siendo el hombre el proveedor económico; la muj er únicamente 
part ic ipaba en el mercado laboral por necesidad económica, y no por deseo de realizac ión 
personal . Hoy día esta situación ya no es tal , nos encontramos en un momento en el cual 
creemos comienza a vis lumbrarse el fin de la división sexual del trabajo siendo necesario 
encontrar nuevas formas de organización, nuevas dimensiones ya que el sexo esta dejando de 
ser una diferenc ia  valida. Antes l as mujeres se encontraban muy l imitadas en sus 
pos ib i lidades de elección; l as altas tasas de natalidad existentes las l levaban a pasar largos 
períodos de sus vidas embarazadas o cu idando n iños pequeños, pero con los  avances en 
farmacología esta s ituación se ha modificado. En períodos de maternidad éstas dependían de 
sus maridos para sobrevivir  colocándose así en una posición de subordinac ión  hacia  el los .  
¿Por qué muchas mujeres s iguen siendo consideradas (y auto considerándose) inferiores 
cuando ya no dependen de el los para sobrevivir? ¿Porqué muchas muj eres continúan 
subordinándose a sus maridos aún cuando poseen los medios necesarios (material mente 
hablando) para ser autónomas? Intentaremos demostrar que es en gran parte por un lado por la 
perduración de un s istema de género con hegemonía mascul i na, y por otro porque quienes 
están en el  poder son quienes determi nan l as leyes de juego . 

En lo que se refiere al mercado de trabajo, en el Uruguay actual nos encontramos con 
que la tasa de actividad mascul ina se encuentra en 72%, y la femenina en 59%. Observamos 
por lo tanto que la participación femeni na en el  mercado laboral s i  b ien es signi ficativa aún no 
se ha igualado con los niveles masculinos, s ituación que se acentúa si se observa Ja cantidad 
de horas semanales que cada uno dedica al trabajo remunerado. Actualmente sólo el 3 9% de 
las mujeres poseen trabajos remunerados de más de 40 hs. semanales, m ientras que entre los 
hombres la c ifra asciende al 62%. La si tuac ión se invierte al observar los porcentajes  cuando 
se refiere a trabajos de menos de 30 hs. semanales. encontrando que la part ic ipación femenina 
se encuentra en 24 % mientras que la mascul ina disminuye al l 0%. Esta situación nos esta 
demostrando en una primera instancia  que el tiempo dedicado por las mujeres al trabaj o  
remunerado e s  s ignificativamente i nferior al dedicado por los hombres . Al  m i smo ti empo. 
sólo e l  20% de los hogares perciben mayores apo11es por las mujeres que por los hombres. lo 
cual reafirma que no nos encontramos actualmente ante una condic ión de igualdad en lo q ue a 
part ic ipación en el mercado de trabajo  se refiere. Y es que s i  bien es impo11ante la  
partic ipación femenina en éste, muchas m ujeres n o  lo hacen corno tarea princ ipal de sus 
v idas. l l evándolas a disminuir su nivel de competit ividad; por lo que entendemos que las 
responsabi l idades domésticas que deben afrontar las mujeres actúan corno una batTera al 
permit ir  el desarrol lo profesional y la real izac ión personal de las m uj eres .  Al m ismo tiempo 
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en los casos que sí se dedican ful! time a su desarrol lo profesional , perc iben ingresos menores 
lo cual explica en paiie el bajo  porcentaje de hogares en que las mujeres perciben mayores 
i ngresos que los hombres, al mismo tiempo que es c laro indicador de la discriminación en el 
empleo hacia  las mujeres .  Si pensamos por ejemplo en e l  caso de las mujeres directivas, el 
i ngreso medio se encuentra aproximadamente en el  50% del ingreso masculino. Creemos por 
ende que s i  bien las mujeres acceden generalmente a los puestos altos de la estructura 
ocupac ional ,  se les dificulta mucho al momento de hacer carrera hasta el puesto máximo y 
hasta los que perciben los mayores salarios.  

A su vez, si anal izamos el cuadro Nº 6 (distribución porcentual de los ocupados por 
tipo de ocupación según sexo), vemos que l as mujeres tienen una participación superior a los 
hombres en puestos cualificados (por ej . profesionales y técnicos), y menos en los de menos 
cua l i ficación (vendedores y trabajadores manuales), lo cual podría estar respondiendo a la  
posib i lidad de acceder a trabaj adores con altos n iveles de cualificación por  un salario menor. 

Observamos por lo tanto que en lo que se refiere a trabajo remunerado queda aún 
bastante camino por recorrer para alcanzar s ituaciones de igualdad, considerándose como una 
paso fundamental corregir la  idea de que la muj er es la responsable del hogar y e l  hombre el 
responsable de la manutención económica, dado que los datos demuestran falta de 
correspondencia con la real idad. 

Por otro l ado, esta importante participación de las muj eres en e l  mercado de trabajo ha 
ocasionado algunas fisuras en el  sistema social,  entendiendo entre l as más importantes por un 
lado el  cambio en las famil ias ,  y por el otro el desfazaje  existente entre e l  espacio  públ ico y el 
privado. 

En lo que se refiere a las fami l ias encontramos desde hace algunas décadas la 
aparic ión y asentamiento de un ampl io abanico de arreglos familiares que consideramos 
responden en parte a la c reciente i ndependizac ión alcanzada por l as mujeres;  la tasa de 
d ivorcios por ejemplo ha aumentado dando lugar a la fonnación de nuevas fami l ias 
( monoparentales, compuestas extensas, etc . )  que hasta hace no mucho tiempo no fueron 
consideradas fami l ias, o en su consecuencia eran entendidas como "famil ias rotas". 

Por otro lado observamos que antiguamente el s istema se encontraba en equi l ibrio, 
mientras el hombre proveía de dinero la mujer se encargaba de la casa. Hoy día en la  mayoría 
de los hogares son ambos los proveedores económicos, mientras que en lo relativo a l as 
responsabi l idades domésticas no está ocurriendo lo mismo. 

¿Qué pasa hoy día al interior de los hogares? ¿Quién queda al frente de las 
responsab i lidades domésticas? 

Al estudiar el espacio doméstico,  encontramos dos d imensiones de anál is is :  por un 
lado están la torna de dec is iones, y por el otro la real ización de l abores domésticas y de 
cuidados .  

En cuanto a la toma de decis iones encontramos que en el 2004 solo un  4 . 8% de los 
hogares nucleares completos se definen con jefatura femenina; dato que puede encontrarse 
sesgado por la continuidad de los contratos de género que muchas veces l levan a tomar c iertas 
s ituaciones como naturalizadas ident ificando automáticamente al hombre como el jefe del 
hogar aunque dicho dato no se corresponda con la realidad. Al mismo tiempo, si observarnos 
los ingresos encontrarnos que en el 1 8% de los hogares nucleares completos. son l as mujeres 
las que aportan los mayores ingresos, por lo tanto no encontrarnos relac ión directa entre el 
aportante de mayores ingresos y el jefe de hogar. Al mismo tiempo aumenta el porcentaj e  de 
hogares que se definen con jefatura mascul ina cuando se trata de una parej a con hijos a 
cuando no. 

Por otro lado. cuando hablarnos de la  distribución de tareas al interior del hogar 
observamos que la participación de cada sexo se invierte .  A grandes rasgos y sin hacer 
diferenciac iones de edad, tipo de hogar ni s i tuac ión laboral encontramos que en promedio la 
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mujer dedica 50  hs semanales a l as tareas del hogar, y el hombre 3 2 .  Encontramos además 
i nteresantes diferencias según la situación laboral de la mujer, dado que en los casos en que 
éstas trabajan e l  responsable del hogar dedica en promedio 4 7 hs semanales, y en los que no 
se dedican 60; mientras que la colaboración del cónyuge asciende solo de 1 2  a 1 6  hs 
semanales según sea la situación laboral de la mujer; haciéndose notoria la sobrecarga de 
labores que deben enfrentar las mujeres que trabaj an remuneradamente (no debe pasarse por 
alto que se trabaj a  sobre datos donde el 84% de las personas definidas como responsables de 
las tareas del hogar fueron mujeres, siendo solo el 1 6% restante hombres) y la poca 
colaboración que reciben de sus parejas en estas s ituaciones. Vemos que en los hogares en 
que las mujeres trabajan la dedicación del responsable en horas a las tareas del hogar es 3 
veces mayor que la  de sus cónyuges. Y es que baj o  e l  actual sistema de género todo lo  que 
tiene importanc ia  es definido como mascul ino mientras que lo  femenino es desvalorizado.  
causando por  ende desinterés en los  hombres por  las tareas consideradas femeninas (en este 
caso las domésticas), las cuales a su vez no poseen ninguna motivación extra, ningún 
reconocimiento ni recompensa. 

Como consecuencia, podemos observar que no se están dando movimientos 
bi laterales, los hombres están lejos de incorporarse en el ámbito privado en igual grado que lo 
ha hecho la mujer en el públ ico,  trayendo como consecuencia una fuerte sobrecarga de labores 
en las mujeres. 

A su vez, debemos tener en cuenta que e l  proceso de i gualdad de género no está 
siendo equi tativo para todas las mujeres ya que se verá afectado por diversos factores entre los 
cuales consideramos predomina la c lase social ; y es aquí donde consideramos el Estado debe 
j ugar un papel importante por un lado brindando educación para corTegir ciertas situac iones 
de anulac ión y en otras apoyando a las mujeres que no pueden abocarse a su real ización 
personal por la  falta de recursos que las l levan a una sobrecarga de labores en el  hogar; ya que 
como hemos d ic ho, es mayor el traslado de l abores domésticas anteriormente real i zadas por la 
muj er hacia el mercado de trabajo  que hacia sus esposos; con lo cuál en este caso muchas 
veces l a  real ización de las mujeres se asociaría directamente al poder económico de las 
mismas. La dedicación de tiempo a las tareas del hogar pasa de 40 hs  en l os sectores medio 
al to y alto a 72 hs en los hogares medio baj o  y baj o, lo  cual también se asocia al mayor 
numero promedio de hijos por mujer en estas c lases. 

Por otro lado, entendemos que actualmente en nuestro país se le está dando un papel 
importante a la temática de género en la agenda política. Y si bien creemos q ue no nos 
encontramos a la vanguardia en lo  que a políticas de igualdad de género se refiere ya que en 
países como chile los hombres gozan de ciertas leyes laborales por el  nacimiento de un nuevo 
hijo ( como x ej . varios días de l icencia) ;  u otro como cuba donde el reparto de las tareas 
domésticas ha sido ordenado por ley en el  Código de la Famil ia (más al lá de que éste no sea 
respetado), creemos los avances se están dando a un ritmo bastante dinámico. Entendemos a 
su vez que es necesario que el Estado continúe transitando esta vía de part ic ipac ión activa. 
desempeñando no solo la creación de Planes de Igualdad sino controlando e l  respeto y 
conecta implementación de los mismos.  debiendo tenerse al mismo tiempo en cuenta el papel 
que han jugado los grupos organizados para el logro de mej oras en las políticas sociales ( tanto 
a n ivel s indical como de organizaciones femeninas) , por lo cuál creemos que el incentivo a 
éstos o a que ias mujeres continúen uniéndose también puede ser importante. 

Sostenemos al mismo tiempo que mientras no se logren equiparar las distribuciones de 
tareas al interior de los hogares, la sobrecarga diferencial que deben enfrentar las muj eres les 
estará ocasionando múltiples consecuenc ias: por un lado puede estar pe1j udicando la cal idad 
de vida de éstas que absortas en su vida laboral o profesional l legan a sus hogares luego de 
una larga j ornada y se encuentran con que aún le  quedan muchas horas de trabajo .  Por otro 
lado encontramos casos en que dando preferenc ia  a las tareas del hogar dej an de lado su 
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real izac ión profesional, disminuyendo la  cantidad de horas de trabajo remunerado o buscando 
empleos que l e  requieran un menor compromiso y dedicación. Y es en este sentido que 
entendernos las mujeres se han encontrado en una especie  de c írculo vicioso que no l e  
permitía actuar desde e l  poder a l  n o  lograr alcanzarlo como consecuencia de los contratos de 
género impl ícitos en la  sociedad (que las l levaban a priorizar sus responsabi l idades 
domésticas ante que sus preferencias personales), y éstos no podían ser modificados en tanto 
las muj eres no lograran alcanzar el poder. 

En la actualidad nos encontramos con una importante cantidad de muj eres que han 
alcanzado un alto nivel educativo, un alto potencial de autonomía, bienestar económico, 
l ibertad relativa y la capacidad de comprender, contestar y transformar los discursos 
socioculturales que conllevan a situaciones de subordinación económica, política y cultural . 
E l  ideal sería que el número de éstas vaya siempre en aumento para lo  cual consideramos la  
educación j uega un papel fundamental . 

Creemos también que la mejor manera de alcanzar relaciones de género equitat ivas es 
conjugando la partic ipación femenina "desde arriba" y "desde abajo", desde arr iba 
consideramos nos encontramos en un momento favorable dado que cada vez es mayor e l  
número de mujeres que alcanzan puestos de poder lográndose mejoras en la  l egislación, a su 
vez que también se ha incrementado el número de mujeres que partic ipan activamente en la  
producción de  conocimiento; y desde abajo creemos será cada vez mejor en la  medida que 
continúe incrementándose el  apoyo tanto estatal como internacional brindado a las 
organizaciones de mujeres. 

A su vez, en lo público la mujer ha ganado espacio en nuevos trabajos  y en nuevas 
posiciones; empleos que hasta hace algunas décadas eran de acceso únicamente mascul ino 
han comenzado a abrir sus puertas cada vez en mayor grado a las mujeres (como por ejemplo 
e l  área del transpo1ie o puestos directivos). En lo  privado, las mujeres han ganado en espacios 
de decisión. Pero la  situación dista actualmente de ser equitativa en tanto no se logre 
democratizar las relaciones al interior de los hogares para encontramos ante una s ituación de 
igualdad de oportunidades .  

Consideramos imprescindible al mismo t iempo aumentar la conciencia de las  mujeres 
para que situac iones de discriminación que actualmente se encuentran natural izadas o "en 
si lencio" vayan desapareciendo. Para esto será necesaria la difusión y educac ión, ya que 
creemos esta ha sido imprescindible  para e l  despertar de la conciencia femenina; s in 
conoc imiento no hay reconocimiento, y por ende estas mujeres continuarán viviendo como 
naturales situaciones de opresión sin recl amar sus derechos. 

Las mujeres también han ganado espacio como ciudadanas en este "hacerse públ icas·'. 
obteniendo derechos que responden a sus necesidades e intereses y no a los  de la  famil ia. ha 
ganado espac io como individuo en sí y no como un componente más del grupo fam i l iar .  El 
problema se encuentra en que estos derechos sean respetados, lo cual actualmente no siempre 
oc une. 

Por último y volviendo a la noción de si stemas de género consideramos que los 
cambios acá anal izados demuestran la "revolución" que se esta viviendo en éste s istema que 
ha perdurado durante largos períodos h istóricos (con dominio de los hombres sobre las 
mujeres) y continúa vigente aunque a nuestro entender en menor grado en la actual idad. Las 
muj eres cuestionan actualmente el discurso mascul ino, que actuaba construyendo y 
reafirmando modos de actuar. de pensar. de sentir acordes al sexo, l imitando las pos ib i l idades 
de acción de e l las al dividirse rígidamente el mundo en dos espacios diferentes :  uno públ ico .  
mascul ino, compuesto por todo lo socialmente considerado ' · importante' " ,  otro privado .  
femenino. compuesto por todo lo social mente desvalorizado . Observamos a su vez que el  
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sistema de género como sistema de roles37  ha tenido (como ya hemos detal lado) cambios 
significativos al romperse la rígida división hombre- espacio público, mujer- espacio privado, 
también son cada vez más los cambios que se están dando en el sistema de género como 
s istema de reglas (tanto en lo  que se refiere a legislación como a normativa social) . S i  
pensamos el s istema como sistema de intercambio, creemos que hoy día se han invertido los 
roles, y deberían ser en muchos casos los hombres los que quedarían como "deudores"38  ya 
que l as mujeres hoy día a sus clásicas responsabi l idades domésticas y de cuidados, se le ha 
sumado la de actuar como proveedora económica del hogar. Por último creemos que queda 
mucho camino aún por recon-er en lo que al s istema de género como sistema de prestigio se 
refiere, ya que continúa presente en e l  imaginario social una revalorización de lo mascul ino y 
una desvalorización de lo femenino; lo cual actúa obviamente en prej uic io de las mujeres. 
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